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RESÚMEN 

En el presente estudio de caso, analizó la causa N° 02305-2019-00005, dentro del 

proceso penal por el delito de insolvencia fraudulenta, cuya finalidad principal permitió 

identificar la aplicación del debido proceso, es decir, todas las garantías determinadas en el 

Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, esto, con relación a lo tipificado en 

el Art. 205 del Código Orgánico Integral Penal que trata de la insolvencia fraudulenta. 

Para efecto de la investigación, se analizó información jurídica y doctrinaria acerca del 

Sistema Financiero Nacional, funciones de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, títulos 

ejecutivos, prejudicialidad, insolvencia fraudulenta, entre otros, aspectos directamente 

relacionados con la causa en análisis. El estudio de caso, se sustenta en la redacción 

detallada del proceso tanto en los ámbitos civil como penal y el análisis entre los aspectos 

doctrinarios, la aplicación de la normativa legal vigente y el impacto social que genera las 

decisiones de las instancias y organismos encargadas de aplicar justicia.  

Los resultados alcanzados, a través del análisis de la causa N° 02305-2019-00005 

permitieron conocer que la fiscalía no presentó cargos durante la audiencia de juicio 

aduciendo que no se habían agotado todas las medidas civiles pertinentes, hecho que 

permitió la ratificación de inocencia de los procesados, recalcando además que el Tribunal 

de Garantías Penales de Bolívar no valoró cada una de las pruebas presentadas al tomar su 

decisión final con lo cual se generó consecuencias negativas a la víctima, a saber, la 

Cooperativa de ahorro y crédito San José Ltda. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acreedor: Se denomina acreedor a aquella persona que posee el derecho de cobrar 

alguna deuda, por lo tanto, se le debe alguna obligación. (Sevilla, 2020) 

Expeditivo: Se denomina expeditivo a actuar con mucha mayor eficacia y rapidez, de 

este modo se realiza algún tipo de asunto de una manera más rápida, evitando detenerse por 

cualquier impedimento u obstáculo. (Real Academia de la Lengua, 2014) 

Intermediación financiera: Consiste en el proceso o servicio que es realizado por los 

bancos o por las instituciones que pertenecen al sistema financiero, la principal función de 

los intermediarios financieros es la de servir de intermediación entre las personas que 

ahorran con las que necesitan financiamiento. (López, 2019) 

Obligación solidaria: Se denomina obligación solidaria cuando el acreedor puede 

solicitar el pago de toda la obligación a cualquiera de los deudores, siendo una obligación 

considerada pluripersonal. 

Cesión de bienes: Renuncia voluntaria que el deudor hace de los bienes que posee en su 

patrimonio, para de esta manera cubrir alguna deuda en la que haya incurrido. 

Quiebra: También denominada como bancarrota, consiste en la situación en la que se 

encuentra una persona o empresa cuando esta no puede hacer frente a sus obligaciones, 

entonces se ve en la necesidad de detener sus actividades. 

Prelación: Tiene que ver con la prioridad que se da al momento de atender a cierto 

asunto, en materia económica se denomina prelación al orden de prioridad que se va a dar 

al momento de que se vaya a cancelar alguna deuda a los acreedores. (Pérez, 2012) 

Manus injectio: Término latín que hace referencia a echar la mano encima, cuando el 

deudor no cancelaba una deuda el acreedor podía aprehender a su deudor, esto demostraba 
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el apoderamiento que se tenía sobre las personas, el acreedor tenía al deudor prisionero en 

su casa durante 60 días y si aun así no pagaba la deuda lo mataba o lo vendía. (Fernández, 

2017) 

Addictio debitoris: Antiguamente, se determinaba así al insolvente que había sido 

declarado en posesión del acreedor como addictus, al no cancelar una obligación la pena no 

recae sobre sus bienes sino sobre su persona. (Sánchez, 2017) 

Expedito: Se refiere a cuando alguna situación no posee obstáculos ni ataduras, por lo 

tanto, se realiza de una manera más rápida. 

Premeditado: Consiste en el hecho de haber reflexionado alguna acción antes de que 

esta se realizará, en derecho penal está relacionado con la planificación que hace una 

persona al momento de cometer un ilícito penal. (Pérez & Gardey, 2012) 

Patrimonio: Principalmente se trata de los bienes y derechos que una persona posee y 

que son de su propiedad, también se puede considerar a las herencias por parte de sus 

ascendientes. 

Sentencia: Decisión que toma una autoridad que pone final a una controversia, de esta 

manera se termina un proceso. (ConceptosJurídicos.com, s.f.) 
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SIGLAS 

CRE: Constitución de la República del Ecuador. 

COIP: Código Orgánico Integral Penal. 

COGEP: Código Orgánico General de Procesos. 

COFJ: Código Orgánico de la Función Judicial. 

CCo: Código de Comercio. 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio de caso denominado “Estudio de la causa N° 02305-2019-00005, dentro del 

proceso penal por el delito de insolvencia fraudulenta”, reconoce la presencia de un proceso 

civil, que puede generar una causa penal tipificada como insolvencia fraudulenta en el 

Código Orgánico Integral Penal. 

Es de conocimiento público, que la Constitución de la República reconoce la 

importancia del Sistema Financiero Nacional, cuyo objetivo primordial es el servicio de 

orden público preservando los depósitos y atendiendo los requerimientos de financiamiento 

para la consecución de los objetivos de desarrollo del país (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

Por lo mismo, instituciones financieras como las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

otorgan préstamos a sus socios, previo el cumplimento de requisitos y consideraciones 

establecidas en la normativa legal, sin embargo y a pesar de las responsabilidades 

adquiridas, son incontables los deudores que incumplen con los pagos establecidos, 

generando pérdidas para las instituciones financieras, las personas definidas como garantes 

y los socios en general. 

Al presentarse estos casos de incumplimiento, se inicia  un proceso civil y de ser 

necesario un proceso penal, siendo fundamental actuar de acuerdo a lo establecido en el 

Art.76  de la Constitución de la República, al convertirse estas obligaciones impagas en una 

acción penal se determina lo establecido en el  Art. 205 Inc.1 del Código Orgánico Integral 

Penal que  señala el delito de insolvencia fraudulenta, definido como “cuando una persona 

simula un estado de insolvencia o de quiebra para de esta manera eludir las obligaciones 
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frente a sus acreedores, teniendo como pena privativa de libertad de tres a cinco años”  

(Código Orgánico Integral Penal, 2018). 

La presente investigación, considera el caso de un socio de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito San José Ltda. que incumple las obligaciones contraídas con respecto al pago de un 

crédito de $10000, esta circunstancia dio paso a la acción civil, la prejudicialidad y 

finalmente la instauración de la causa penal para determinar el delito de insolvencia 

fraudulenta. 

Para fundamentar el análisis del caso, se realizó la revisión documental del expediente 

en cada una de sus etapas, esta estrategia permitió reconocer que la actuación de Fiscalía y 

la falta de acusación no permitieron que se siga de manera adecuada el proceso penal y 

consecuentemente no se aplique justicia en detrimento de la parte acusadora. 

El presente estudio de caso se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

El primer capítulo: Se encuentra la definición del problema que va a ser investigado, 

siendo importante considerar el análisis del delito de insolvencia fraudulenta contenido en 

el Código Orgánico Integral Penal, se presenta además el planteamiento del problema, los 

objetivos: el objetivo general y los específicos. 

El segundo capítulo: Se desarrolla la contextualización del caso, de esta manera se 

empieza por los antecedentes de la investigación, después se desarrolla el marco teórico 

donde se realiza la fundamentación teórico-doctrinaria estableciendo así cada una de las 

definiciones, conceptos y las diversas posturas de los autores relacionados con el caso a 

analizar. 

El capítulo tres: Contempla la descripción del trabajo investigativo, realizando así la 

redacción del cuerpo de estudio, además también, el marco metodológico donde se 
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considera el nivel de investigación y los métodos que se van a aplicar, cabe señalar que 

como consecuencia de la situación que está atravesando el país por la situación de la 

pandemia ocasionada por el virus COVID-19 no se realizarán encuestas. 

Como punto final en el capítulo cuatro: En esta parte se presentan todos los resultados de 

la investigación realizada, donde se puede observar la realidad del problema planteado en el 

trabajo para de este modo alcanzar las conclusiones finales. 
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1. PRESENTACIÓN DEL CASO  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito San José LTDA forma parte del sector de economía 

popular y solidaria, entre sus principales funciones tenemos:  la intermediación financiera y la 

concesión de créditos a todos sus socios, pudiendo ser éstos: Crédito de consumo, Microcrédito y 

Crédito de vivienda.  

Con base a lo señalado, el día 24 de octubre del año 2014 se concedió un crédito 

(microcrédito)  de diez mil dólares a 1108 días plazo al señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, 

siendo este deudor principal y a Carlos Homero Bayas Patín, Gregorio Manobanda Pasto y 

Cecilia María Bayas Chacha como deudores solidarios, dicho crédito no fue cancelado en los 

plazos correspondientes, es decir en los 1108 días, por lo tanto, la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito San José LTDA inició la vía judicial mediante la presentación de una demanda a fs. 1 del 

proceso, para intentar realizar el cobro recurriendo al juicio ejecutivo, los demandados no 

contestaron a la demanda planteada, por lo tanto se entiende que se allanan a la misma, por lo 

que el juez de la Unidad Judicial del Cantón San José de Chimbo en sentencia respectiva 

constante a fs. 2 del expediente dispone el pago de la obligación de diez mil dólares más los 

intereses y costas procesales, pero aún así no se cumplió el pago del crédito (microcrédito), al no 

cumplirse con la obligación a pesar de haberse ejecutoriado la sentencia, la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito San José LTDA como actor, realiza una demanda para solicitar el concurso de 

acreedores constante en fs. 22 y 23 del proceso, para que el socio proceda el pago del crédito, la 

acción considera al señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas como deudor principal y a Carlos 

Homero Bayas Patín, Gregorio Manobanda Pasto y Cecilia María Bayas Chacha como deudores 
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solidarios, disponiendo de esta manera el embargo de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de los demandados, además conmina a los demandados a no ausentarse del país y  a la 

que fiscalía realice las investigaciones correspondientes, por lo tanto se presume la existencia de 

quiebra e insolvencia. 

Posteriormente, el juez ordena que se designe un síndico de quiebras, el mismo que elabora un  

informe constante a fs. 63 del caso, sustentado en certificados enviados por la Agencia Nacional 

de Tránsito y otras instituciones pertinentes, concluyéndose que los demandados no poseen 

vehículos ni propiedades a su nombre y que los deudores solidarios mantienen cuentas en la 

Cooperativa Juan Pio de Mora con cifras bajas de dinero que se encuentran bloqueados como 

encajes de créditos, por lo tanto establece que no es posible armar un balance porque los 

demandados no poseen ningún bien mueble e inmueble, se realiza una audiencia en 

procedimientos concursales a la cual los demandados no asisten. 

Se da la prejudicialidad emitiéndose un auto encontrado a fs. 226 del proceso, debido a que se 

presume la existencia del delito de insolvencia fraudulenta establecida en el Art. 205 del Código 

Orgánico Integral Penal, por lo tanto, la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José presentó una 

denuncia, para que Fiscalía continúe con la investigación. En la versión presentada por Ángel 

Oswaldo Manobanda Bayas, ante el fiscal menciona que no alcanza a pagar el crédito y solicita 

facilidades para pagar la deuda, ya que trabaja como albañil y apenas le alcanza para vivir, 

informa además que tiene otro crédito pendiente en una institución financiera similar. 

En la audiencia de formulación de cargos, fiscalía menciona que tiene los elementos de 

convicción para formular cargos en contra del señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas y sus 

garantes Carlos Bayas, Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas, por lo que decide dar inicio a la 

instrucción fiscal, se procede a realizar el reconocimiento del lugar de los hechos por parte de la 
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policía nacional constante a fs. 352, 353 y 354 del proceso, por lo tanto, se envía un informe que 

detalla que existe el proceso causa N° 02305-2015-00084, proceso materia civil no COGEP, 

proceso ejecutivo cobro de pagaré a la orden, que realizó la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

José LTDA en contra de los demandados Ángel Oswaldo Manobanda Bayas y sus garantes 

Carlos Bayas, Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas, este proceso se encuentra en el edificio de 

la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón San José de Chimbo de la Provincia 

de Bolívar, se envían certificados indicando que el deudor no tiene bienes muebles e inmuebles, 

pero apareciendo después que tiene un vehículo de su propiedad, se procede a la audiencia de 

evaluación y preparatoria a juicio, en la correspondiente audiencia Fiscalía menciona que se 

cuenta con los elementos de convicción suficientes que demuestran la existencia material de la 

infracción penal por el delito de insolvencia fraudulenta de acuerdo al art. 205 Inc. 1, por lo tanto 

el juez realiza un dictamen de llamamiento a juicio constante a fs. 449 del expediente, dentro de 

la audiencia de juicio se da el alegato de apertura de cada una de las partes, en donde fiscalía 

menciona que se va a tratar de probar la existencia del delito de insolvencia fraudulenta, con 

respecto a la parte de acusación particular menciona que con las pruebas se va a demostrar la 

materialidad de la infracción y la responsabilidad de los procesados, practican cada una de las 

pruebas donde existe el proceso de concurso de acreedores que se encuentra en la Unidad 

Judicial con Sede en el Cantón Chimbo y los correspondientes certificados que demuestran que 

el señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas posee un vehículo de su propiedad, y sus garantes 

Carlos Homero Bayas Patín, Gregorio Manobanda Pasto y Cecilia María Bayas Chacha no 

poseen bienes a su nombre, se dan los testimonios, al momento en que fiscalía realiza su alegato 

final menciona que se abstiene de acusar mencionando que aún no se han agotado las vías civiles 

para el cobro de la obligación y que además de eso no existe la intención de los acusados de 
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declararse en insolvencia, por lo que el Tribunal de Garantías Penales de la provincia de Bolívar 

determina que sin la acusación fiscal no existe juicio y por lo tanto no se puede determinar la 

responsabilidad de los procesados, por lo tanto realiza una sentencia ratificatoria de inocencia. 
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1.2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE CASO 

Objetivo general:  

● Realizar un análisis de la causa N° 02305-2019-00005, dentro del proceso penal por el 

delito de insolvencia fraudulenta. 

Objetivos específicos:  

● Investigar legislación y doctrina con respecto al proceso penal N° 02305-2019-00005 

insolvencia fraudulenta 

● Examinar jurídicamente la decisión tomada dentro de la sentencia del proceso penal 

N° 02305-2019-00005 insolvencia fraudulenta. 

● Determinar si dentro del proceso N° 02305-2019-00005 insolvencia fraudulenta, se 

aplicaron las garantías básicas del debido proceso.  
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CAPÍTULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

2.1. Antecedentes del caso. 

La ley de las XII en la antigua Roma establecía la “manus iniectio”, refiriéndose a la 

disposición que tenía el acreedor sobre el deudor, quien si no satisfacía sus deudas en un plazo de 

60 días podía ser vendido como esclavo e incluso lo mataban y su cuerpo era repartido a sus 

acreedores, pasando el tiempo y ya que las leyes tienen la necesidad de ir evolucionando junto 

con la sociedad aparece la institución “addictio debitoris” esta vez el deudor tenía la capacidad 

de negociar el pago sus deudas, para que así no sea tratado como esclavo y de esta forma el 

deudor seguía siendo un hombre libre. 

Es el caso que, en la antigüedad se sancionaba a los deudores inmediatamente con prisión, 

esta medida ha sido descartada, puesto que, el deudor estando en prisión no puede continuar 

generando ingresos para el pago de sus deudas mediante un trabajo, además se ha determinado 

que los deudores se encuentran en situación de vulnerabilidad, debido a que en muchos de los 

casos los acreedores tienen mejores condiciones económicas para hacer frente a sus deudores. 

Es así, que a lo largo de la historia se han ido creando leyes que puedan proteger a los 

deudores y que permitan a los acreedores poder efectivizar el cobro de sus deudas. 

Cabe señalar que, en el año 2008 aparece una norma en el capítulo sexto de la Constitución de 

la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 29 literal c, la cual señala que: “ninguna 

persona podrá ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni otras 

obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 
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De tal manera, en el Ecuador el impago de deudas crediticias a entidades financieras ha sido 

un problema que ha ido incrementándose a lo largo de los años, siendo así, que se ha 

determinado por parte de los juzgados a nivel nacional que en el año 2013 se han ingresado más 

de 49 mil demandas, de las mismas solo se han resuelto 35.881, en el año 2014 las cifras fueron 

más alarmantes llegando a constar más de 60 mil causas siendo resueltas 47.453 (Echeveria, 

2015). 

El presente caso a analizar inicia con un crédito (microcrédito) que la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito San José LTDA le concede a uno de sus socios quien no cumple el pago del mismo 

dentro del plazo de 1108 días, por lo que se da la presentación de una demanda debido a que el 

procesado señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas y a sus garantes Carlos Bayas, Gregorio 

Manobanda y Cecilia Bayas, no procedieron a satisfacer la obligación obtenida, es así que su 

representante legal el Ing. Cesar Luis Capuz como gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

San José LTDA utiliza la vía judicial para intentar realizar el cobro la obligación crediticia, aún 

así al no obtener resultados a pesar de haber una sentencia ejecutoriada constante a fs. 2 del 

proceso para disponer que se pague el crédito,  continúa con una demanda para que proceda la 

vía concursal que se puede observar a fs. 22 y 23 del proceso, se da el concurso de acreedores y 

debido a la no presentación de los demandados a la audiencia de junta de acreedores respectiva 

se presume la  insolvencia de Ángel Oswaldo Manobanda Bayas y sus garantes Carlos Bayas, 

Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas, es así que inicia la investigación penal por parte de 

fiscalía por el presunto delito de insolvencia fraudulenta que se encuentra establecido en el 

Código Orgánico Integral Penal Art. 205. 

Se presenta una denuncia constante a fs. 228 del proceso por parte de la víctima en este caso 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José LTDA para que fiscalía empiece la investigación y 
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es así que formula cargos e inicia la etapa de instrucción fiscal, en donde mediante la 

información obtenida aparece que el señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas posee un vehículo 

y sus garantes Carlos Bayas, Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas no poseen bienes que sean de 

su propiedad, después en la audiencia de evaluación y preparatoria a juicio decide fiscalía que 

tiene todos los elementos para realizar la acusación y que existe la materialidad del delito, pues 

tiene entre sus pruebas principales que los deudores Ángel Oswaldo Manobanda Bayas solo 

posee un vehículo que es de su propiedad mientras que sus deudores solidarios Carlos Bayas, 

Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas no poseen bienes a su nombre, además existe el proceso 

ejecutivo que aparece en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Chimbo en el mismo 

que consta la sentencia ejecutoriada que obliga a los deudores a cancelar la obligación. 

En la audiencia de juicio pese a ya haberse dado los alegatos iniciales de cada una de las 

partes procesales, haberse valorado cada una de las pruebas documentales y testimoniales, 

fiscalía teniendo como argumento principal que aún no se han agotado las vías para poder cobrar 

la obligación crediticia, decide no acusar en el momento de presentar su alegato final por lo que 

el Tribunal de Garantías Penales de la Provincia de Bolívar dicta una sentencia ratificatoria de 

inocencia señalando que sin acusación fiscal no hay juicio 

2.2. Fundamentación teórica del caso 

La Carta Magna ecuatoriana, en el Art 424 manifiesta, “La Constitución es la Norma Suprema 

y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 

público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica. 

Para efectos del presente estudio se considera lo señalado en los Arts. 308, 309 y 311 que 

hacen referencia al sistema financiero ecuatoriano: 
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 Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, 

previa autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de 

preservar los depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los 

objetivos de desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los 

recursos captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social y 

ambientalmente responsable. 

Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 

popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con 

normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su 

seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos 

de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus 

decisiones. 

Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y 

crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las 

iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, 

en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria. 

De la misma manera, los artículos 11, 75, 76 y 82 de la Carta Fundamental  establecen  “ los 

derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las 

autoridades competentes, a base de derechos de igualdad, no discriminación, acceso gratuito a la 

justicia, tutela efectiva imparcial y expedita, debido proceso y seguridad jurídica, garantizando 

de esta manera que las personas procesadas se enfrenten a un sistema de justicia transparente e 

imparcial, aspectos que son complementados con lo citado en el  Código Orgánico de la Función 
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Judicial en los artículos 7 y siguientes que prevén que la administración de justicia, en el 

cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los principios de 

legalidad, jurisdicción y competencia, independencia, imparcialidad, unidad jurisdiccional y 

gradualidad, especialidad, publicidad, responsabilidad, servicio a la comunidad, dispositivo, 

concentración, probidad, buena fe y lealtad procesal, verdad procesal, obligatoriedad de 

administrar justicia, interpretación de normas procesales, impugnación en sede judicial de los 

actos administrativos, entre otros, con lo cual se garantiza nuevamente el derecho al debido 

proceso en todos los ámbitos de sustanciación de una causa. 

Con base a los señalado, y considerando el tema en análisis, nuestro país cuenta con una serie 

de instituciones crediticias definidas como cooperativas de ahorro y crédito, que ofertan 

diferentes servicios, enmarcados en normas legales establecidas por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. Estas instituciones cumplen procedimientos específicos para 

otorgar créditos a sus socios, sin embargo, en algunos casos la institución, no logra recaudar el 

pago de cuotas por concepto de préstamos otorgados, justamente este acto provoca la aplicación 

de juicios ejecutivos, que requieren el cumplimento del debido proceso 

2.2.1. Insolvencia 

Según Naranjo (2014) con respecto a la insolvencia manifiesta: 

Desde el punto de vista jurídico, conceptualizamos a la insolvencia como una 

institución jurídica que se genera con aquellas personas sean naturales o jurídicas 

que enfrentan la imposibilidad de pagar sus deudas por diferentes circunstancias 

ya sean fortuitas, forzadas, y en la mayoría de los casos simplemente porque no 

quieren cumplir con sus obligaciones crediticias. (p. 18)  
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En consecuencia, la insolvencia aparece cuando una persona no posee los medios líquidos 

necesarios para cumplir con el pago de una obligación, es decir, se da cuando el activo circulante 

es mucho más inferior que la deuda, esto sin embargo no quiere decir que la obligación quede 

extinguida, pues se hará un estudio por parte de la autoridad para determinar si la persona 

insolvente tiene los bienes necesarios para hacer frente a sus deudas, esto es conocido como 

procedimiento concursal. 

(…) La insolvencia es la situación en la que el total de las cosas que tenemos 

(nuestros activos) no alcanza para cubrir el total de lo que debemos (nuestros 

pasivos). Si, además, tenemos una situación crítica de liquidez –es decir, no tener 

el efectivo suficiente para cumplir con nuestros gastos y obligaciones, lo más 

probable es que no encontremos una solución para salir de deudas. (Gonzales, 

2017) 

Es así, que se determina a la insolvencia como una situación en la cual los pasivos de una 

persona son superiores a sus activos, siendo el caso de que no pueden hacerle frente a sus 

obligaciones en este caso crediticias. 

La definición de insolvencia según la Real Academia de la Lengua: “Falta de solvencia, 

incapacidad para pagar una deuda” (Real Academia de la lengua, s.f.). Por lo tanto, una persona 

insolvente no puede hacer frente a una obligación financiera, ya que no tiene los medios 

necesarios generando así acciones legales para cobrar la obligación. 

El Art. 416 de Código Orgánico General de procesos establece la presunción de insolvencia: 

Se declara que hay lugar al concurso de acreedores cuando:  

1. Requerido el deudor con el mandamiento de ejecución no pague ni dimita bienes,  
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2. Los bienes dimitidos estén en litigio, no estén en posesión del deudor o estén 

fuera de la República, o consistan en créditos no escritos o contra personas de 

insolvencia notoria. 

3. Los bienes dimitidos sean insuficientes para el pago, según el avalúo practicado 

en el mismo proceso o según las posturas hechas al tiempo de la subasta. Para 

apreciar la insuficiencia de los bienes, se deducirá el importe de los gravámenes a 

que estén sujetos, a menos que se haya constituido, para cancelar el mismo 

crédito. 

Si los bienes dimitidos están embargados en otro proceso, se tendrá por no hecha 

la dimisión, a menos que, en el término que conceda la o el (sic) juzgador, 

compruebe el ejecutado, con el avalúo hecho en el referido proceso o en el 

catastro, la suficiencia del valor para el pago del crédito reclamado en la nueva 

ejecución. En este término se actuarán todas las pruebas que pidan la o el deudor 

o la o el acreedor o la o el síndico. (Código Orgánico General de Procesos, 2015) 

Las consecuencias de ser declarado insolvente es que el mismo queda en interdicción de 

administrar sus bienes, ya que sus bienes quedan bajo la administración del síndico de quiebras 

designado por un juez, cuando se haya dado el remate de sus bienes si existe un sobrante dentro 

del mismo se le entregará al declarado insolvente, por otro lado, si el insolvente recibe una 

remuneración también quedaría en interdicción de recibir su remuneración, todas estas 

consecuencias generan más problemas al fallido. 

De tal manera, la insolvencia se originaría después de que el deudor no haya cumplido con 

una sentencia dictada en un proceso ejecutivo, es decir, cuando no haya cancelado el valor 
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adeudado a sus acreedores, ni dimite bienes ya sean muebles o inmuebles o cuando los valores 

de estos bienes no cubran el valor adeudado, es así que el juez declarara insolvente al deudor. 

2.2.2. Clases de insolvencia 

El COGEP en su Art. 417 señala las clases de insolvencia que existen, señalando las 

siguientes: fortuita, culpable o fraudulenta. Detallando cada una de ellas encontramos que, la 

insolvencia fortuita proviene de casos fortuitos o fuerza mayor; la culpable es ocasionada por 

alguna conducta imprudente o negligente disipada de la persona; y la fraudulenta aparece cuando 

existen actos maliciosos del fallido, perjudicando a los acreedores.  

 Insolvencia fortuita.  

La definición de fortuito puede referirse a una situación que aparece de una manera casual, 

inesperada por lo tanto es inverosímil, siendo así, son situaciones que se escapan de la previsión 

humana ya sea por fuerza de la naturaleza o por razones que no están en las manos de las 

personas. 

La Real academia de la lengua con respecto al concepto de fortuito determina: “Que sucede 

inopinada y casualmente” (Real Academia de la Lengua, 2014). 

De esta manera, no se puede determinar una responsabilidad penal con respecto a la 

insolvencia fortuita, pues sucede de una manera inesperada sin la previsión humana, siempre se 

investigará esta clase de insolvencia y debe estar acompañada de las pruebas necesarias que 

demuestren que la misma no haya sido ocasionada por el deudor. 

Insolvencia culpable. 

Por otra parte, la definición de culpable hace referencia a que no se tiene una intención de 

provocar daño, pero se viola un derecho de otra persona incluso sin tener la intención, no existe 

un concepto exacto de lo que es la culpa en la legislación ecuatoriana, solo se determina en el 
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Art. 29 del Código Civil que la culpa es un descuido, y divide a la culpa en tres formas que son: 

la culpa grave, negligencia grave o culpa lata; descuido leve o descuido ligero; y culpa o 

descuido levísimo (Código Civil, 2019). 

“En sentido amplio se entiende por culpa cualquier falta, voluntaria o no, de una persona que 

produce un mal daño: en cuyo caso culpa equivale a causa” (Cabanellas, 1993). 

Es así, que la culpa hace referencia a una omisión, es decir, una acción negligente que es 

realizada sin la intención de causar daño, pero que además dependiendo de la gravedad de la 

misma se puede llegar a acarrear sanciones penales. 

Según el Código Orgánico Integral Penal en su Art. 27 tipifica: 

Actúa con culpa la persona que infringe el deber objetivo de cuidado, que 

personalmente le corresponde, produciendo un resultado dañoso. Esta conducta es 

punible cuando se encuentra tipificada como infracción en este código. (Código 

Orgánico Integral Penal, 2018) 

Por esta razón, un delito culposo está considerado como un acto o una omisión que está 

sancionado por la ley penal, la persona que comete esta acción u omisión no actúa con el cuidado 

adecuado, porque debió haber premeditado dicho resultado. 

Consecuentemente, la insolvencia culpable se refiere a una conducta imprudente del deudor, 

ya que no administró sus bienes de una manera adecuada, de tal modo que su patrimonio se ve 

afectado, perjudicando además también a todas las personas con quien tiene alguna obligación 

pendiente. 

Insolvencia fraudulenta. 

La definición de fraudulento, “Que contiene fraude o engaño, donde se busca un beneficio 

propio perjudicando a otros” (Definiciones-de, 2018). 
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En tal sentido, lo fraudulento se denomina a aquello que se realiza para perjudicar a otras 

personas o entidades, obteniendo así un beneficio propio, ya sea a base de engaños o de acciones 

ilegales. 

La figura de la insolvencia fraudulenta según la doctrina:  

Radica en la frustración del cumplimiento de una obligación civil de dar cosas o 

sumas de dinero, como consecuencia de una auto-incapacidad patrimonial del 

deudor, es decir, una insolvencia propiamente dicha que, a su vez y en medios 

comisivos expresamente previstos (“destruyere, inutilizare, dañare, ocultare o 

hiciere desaparecer bienes de su patrimonio o fraudulentamente disminuyere su 

valor”), durante el curso de un proceso o después de una sentencia condenatoria. 

(Pensamiento Penal, 2017) 

De tal manera que, la insolvencia fraudulenta se da en el momento en el que se deje de 

cancelar una deuda o una obligación que se mantenga con un acreedor, pero no solo después de 

dejar de cancelar la deuda, sino, cuando el deudor con voluntad y conciencia realice acciones que 

puedan afectar a sus acreedores, haciendo pensar que no posee bienes que sean de su propiedad 

que puedan usarse para acreditar sus deudas. 

Respecto a la insolvencia fraudulenta es el delito del que se trata la causa penal N° 02305-

2019-00005, en tal sentido el Código Orgánico Integral Penal en su Art. 205 tipifica a la 

insolvencia fraudulenta como, la persona que a nombre propio o en calidad de representante 

legal, simula una situación de quiebra o insolvencia para eludir sus obligaciones, la sanción por 

este delito es una pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

Determinando así, que para que se considere la insolvencia fraudulenta como un delito debe 

existir la simulación por parte del deudor de esta manera, aunque la normativa legal no es tan 
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extensa con respecto a este tema se podría argumentar que se refiere a quien destruya, oculte o 

hiciera desaparecer los bienes que posee, para así no cumplir con sus obligaciones perjudicando 

a sus acreedores, por tanto, al perjudicar un derecho tiene como consecuencia una sanción 

respectiva. 

Pero, no solo es necesario que exista una deuda que no se ha cancelado dentro de un plazo 

determinado por parte del deudor hacia sus acreedores, a pesar de existir una sentencia por falta 

de cumplimiento de una obligación civil, es imprescindible que exista la falta de pago por parte 

del deudor y una afectación al patrimonio de un acreedor, existiendo de por medio la figura de la 

simulación, para que se considere a la insolvencia fraudulenta como un delito. 

Es así, que el autor tuvo el pleno conocimiento de la figura contenida en el tipo penal la cual 

es  la simulación para perjudicar a sus acreedores,  es decir, la acción y las consecuencias que 

conlleva, ya que para llegar al proceso penal es necesario atravesar otras vías civiles como son: 

el juicio ejecutivo en el mismo que se obtiene además una sentencia, la misma que el deudor al 

hacer caso omiso hace que el acreedor intente la cobranza de la obligación por otra vía en este 

caso la concursal, en donde además se le considera al deudor como insolvente, llegando así a la 

vía penal donde ya se determina la intervención de fiscalía en la investigación del presunto delito 

de insolvencia fraudulenta, estableciéndose así un proceso penal por este delito. 

2.2.3. Títulos ejecutivos 

Son los documentos que se realizan por mandato legal o judicial, o por un acuerdo mutuo, 

contienen una obligación de dar, hacer o no hacer, siendo así, que existe una obligación en ellos 

de pagar cierta cantidad de dinero y de no ser cancelada en el plazo acordado, conlleva al 

afectado a recurrir a un proceso ejecutivo. 
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El concepto de título ejecutivo nos lleva al ámbito del derecho y de la justicia al 

ser este un documento legal de tipo público que sólo puede expedir la justicia ante 

una situación de deuda monetaria o fiscal de una parte hacia la otra. (Bembibre, 

2010) 

Es así que, se denomina títulos ejecutivos a aquellos documentos que son fundamentales 

dentro de un proceso ejecutivo, ya que se establecen como prueba, cuyo contenido demuestra la 

existencia de una obligación a favor del demandante y en contra del demandado, son la esencia 

misma de todo proceso ejecutivo, pues son la base para ejercer el derecho de acción. 

Según Art. 347 del COGEP son documentos para exigir el cumplimiento de una obligación de 

forma forzada: 

Art. 347.- Títulos ejecutivos. Son títulos ejecutivos siempre que contengan 

obligaciones de dar o hacer los siguientes: 

1. Declaración de parte hecha como juramento ante una o un juzgado competente. 

2. Copia y las compulsas auténticas de las escrituras públicas. 

3. Documentos privados legalmente reconocidos o reconocidos por decisión judicial. 

4. Letras de Cambio. 

5. Pagaré a la orden. 

6. Testamentos. 

7. Transacción judicial. 

8. Los demás a los que otras leyes otorguen el carácter de títulos ejecutivos. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015) 

En la demanda debe constar el título ejecutivo que contenga una obligación que debe ser 

clara, pura, determinada y actualmente exigible, sino consta de la misma el juez no procede a 
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calificar la demanda; en el término de tres días el juez califica la demanda, con el auto de 

calificación se pueden establecer sobre los bienes providencias preventivas hasta cumplir con el 

monto del valor de lo demandado. 

Haciendo mención a las obligaciones de los títulos ejecutivos deben ser claros se refiere a que 

deben estar fuera de cualquier tipo de confusión, que al leerlo de primera impresión todo su 

contenido debe ser nítido; al ser expresas se entiende que las obligaciones se encuentran 

establecidas en la redacción del propio título ejecutivo, es decir, que no son ejecutables las 

obligaciones presuntas; y por último al referirse a que deben ser exigibles, es que debieron 

haberse cumplido dentro de un plazo establecido, pero no fue así, por lo tanto el plazo ya venció 

y se convierte en una obligación exigible. 

2.2.4. Pagaré a la orden. 

Consiste en un título ejecutivo que contiene una promesa de pago de una cantidad específica 

de dinero a una persona determinada ya sea natural o jurídica, en este título ejecutivo intervienen 

dos partes que son: El suscriptor quien queda obligado mediante su firma y el beneficiario que es 

la persona a quien se le debe el pago. 

Conceptualizando al pagaré Guillermo Cabanellas menciona, “promesa escrita de pago por 

cantidad determinada y para tiempo cierto a favor de determinada persona. A la orden. - Promesa 

escrita de pagar cierta cantidad a determinada persona o a su orden, en un plazo establecido” 

(Cabanellas, Diccionario Jurídico Elemental, 1993). 

Entonces, el pagaré a la orden es un documento que contiene el reconocimiento de una 

obligación emanada del deudor y la voluntad que tiene el mismo de cumplirla en el plazo 

determinado, por lo tanto, la persona que firma el documento se obliga a pagar a la orden de otra 

persona. 
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Los sujetos intervinientes en esta negociación son: 

Girador: La persona que firma el pagaré, quien se compromete a pagar. 

Tomador: Quien tiene derecho a cobrar el pagaré cuando se ha extinguido el plazo. 

Endosante: La persona que cede sus derechos de cobro a otra. 

Endosatario: Quien puede cobrar el pagaré a su vencimiento una vez que se lo hayan endosado. 

El contenido del pagaré a la orden de acuerdo al Art.187 del código de comercio: 

Art. 187. - El pagaré contendrá: 

a) La denominación del documento inserta en el texto mismo y expresada en el 

idioma empleado en la redacción del documento; 

b) Los pagarés que no llevaren la referida denominación serán, sin embargo, válidos, 

si contuvieren la indicación expresada de ser a la orden; 

c) La promesa incondicional de pagar una suma determinada; 

d) La indicación del vencimiento; 

e) El lugar donde debe efectuarse el pago; 

f) El nombre de la persona a quien o cuya orden debe efectuarse el pago; 

g) La indicación de la fecha y el lugar donde se suscribe el pagaré; y, 

h) La firma del que emite el documento (suscriptor). (Código de comercio, 2019) 

Es importante mencionar que tras la negativa de la persona que firma el pagaré a la orden a 

cancelar la cantidad de efectivo que ha sido pactada dentro del plazo establecido, mediante el 

título ejecutivo, en este caso el pagaré a la orden, el tomador podrá hacer uso de cualquier acción 

legal que le permita recuperar dicho dinero prestado. 
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2.2.5. Juicio ejecutivo. 

Cómo sabemos el Juicio ejecutivo es: “aquel proceso que sin entrar en la cuestión de fondo de 

las relaciones jurídicas trata de hacer efectivo lo que consta en un título, al cual, la ley le da la 

misma fuerza que a una ejecutoria. Se ha dicho que un procedimiento sumario no constituye en 

rigor un juicio” (Cabanellas, 1993). 

El “juicio ejecutivo” tiene dos ventajas fundamentales: primero, ofrece la posibilidad de pedir 

al juez, antes de que se cite al demandado (antes que éste se entere de la acción de cobro), la 

ejecución de lo que se denomina “medidas cautelares”. Estas medidas son órdenes del juez que 

buscan garantizar que se pueda cobrar la deuda por medio de los bienes del deudor y segundo, el 

juicio ejecutivo es, al menos en teoría, más corto que el ordinario y por tanto conlleva menos 

carga para quien demanda. (Ulloa, 2014) Sin embargo, en ocasiones el juicio ejecutivo da paso a 

una denuncia ante Fiscalía por presumirse el cometimiento del delito de insolvencia maliciosa y 

lo que inicialmente se considera como una deuda difícil de pagar se convierte en un delito que 

debe ser probado. 

El juicio ejecutivo es la vía más expedita con que cuentan los acreedores cuyo 

derecho se funda en un título ejecutivo. Uno de los primeros trámites de este 

juicio es el embargo, con lo que se acentúa el carácter expeditivo del proceso 

ejecutivo. Pero ello no debe autorizar para confundirlo con el proceso de 

ejecución, que no termina en sentencia, mientras que el juicio ejecutivo si acaba 

con sentencia. (Enciclopedia Jurídica, 2020) 

Es aquel procedimiento por el que se trata de realizar el cobro de algún tipo de crédito que 

consta en un título ejecutivo, cuando este no se cumplió dentro del plazo establecido, mediante el 

embargo y venta de bienes, entonces este procedimiento no se lleva a cabo para reconocer algún 
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tipo de derecho sino más bien, se lo realiza para ejecutar el cobro de alguna obligación contenida 

en un título ejecutivo, ya que mediante estos títulos se encuentra probado el derecho en cuestión. 

Para la sustanciación del procedimiento ejecutivo debe iniciarse con una demanda que 

contiene los mismos requisitos establecidos en el Art. 142 del COGEP. Entendemos que la 

demanda es el acto mediante el cual el demandante ejerce su derecho de acción, con la 

presentación de la demanda inicia el proceso, en otras palabras, la demanda es el acto mediante 

el cual las personas podemos reclamar ante la justicia. 

La demanda se presentará acompañada por el título ejecutivo, la omisión de este requisito no 

se subsanará y determinará la inadmisión de la demanda. La o el demandado al momento de 

contestar la demanda podrá: 

1. Pagar o cumplir con la obligación. 

2. Formular oposición acompañado de la prueba. 

3. Rendir caución con el objeto de suspender la providencia preventiva dictada, 

la cual podrá hacer en cualquier momento del proceso, hasta antes de la 

sentencia. 

4. Reconvenir al actor con otro título ejecutivo. (Art. 351 del COGEP) 

Según el Art. 352 del COGEP determina la falta de contestación de la demanda. 

Art. 352.- Falta de contestación a la demanda, si la o el deudor dentro del 

respectivo término no cumple la obligación, ni propone excepciones o si las 

excepciones propuestas son distintas a las permitidas para este tipo de procesos, la 

o el juzgador en forma inmediata pronunciará sentencia mandando que la o el 

deudor cumpla con la obligación. Esta resolución no será susceptible de recurso 

alguno. (Código Orgánico General de Procesos, 2015) 
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La audiencia única en el procedimiento ejecutivo se realizará en dos fases que son: la primera 

será de saneamiento, fijación de puntos de debate y conciliación, y la segunda que comprende la 

prueba y los alegatos.  

El juez dictará sentencia en donde se ordenará el pago de la obligación adeudada, en el caso 

de incumplimiento de la sentencia dará lugar a que el acreedor intente el cobro de la deuda por la 

vía concursal.  

2.2.6. Concurso de acreedores 

Se denomina concurso de acreedores al procedimiento que es sustanciado en un juzgado de 

primer nivel, se realiza cuando el deudor no puede hacer frente a sus obligaciones por una 

situación de insolvencia, de esta manera, se realiza el procedimiento concursal para determinar si 

el deudor puede hacer frente a sus deudas con su patrimonio, por otra parte, otro objetivo es que 

se logre un acuerdo con los acreedores, para el pago de la obligación logrando acuerdos entre el 

acreedor y el deudor, ya sea mediante el aplazamiento de pago o la reducción del capital 

adeudado. 

De tal modo que el concurso de acreedores se denomina: 

Procedimiento de ejecución colectiva por el que los diversos acreedores de un 

deudor común, ya sea civil o mercantil que se encuentren en un estado de 

insolvencia definitiva intentan satisfacer sus créditos con el patrimonio del 

deudor, respetando el orden de prelación de créditos. (Enciclopedia jurídica, 

2020) 

El COGEP en su Art. 414 establece, “Tiene lugar el concurso de acreedores, en los casos de 

cesión de bienes o de insolvencia”. 
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Entonces, es un procedimiento de ejecución que se encuentra establecido como garantía para 

los acreedores y para los deudores que están establecidos en insolvencia. Se cancelarán los 

créditos en la medida de lo posible con respecto al patrimonio del deudor, si el deudor es 

comerciante se constituye como quiebra. 

Distinguiendo la legislación ecuatoriana tres tipos de concurso de acreedores como son, 

preventivo, voluntario y necesario. 

En el concurso preventivo, el deudor prevé la situación de insolvencia antes de que pase, por 

lo tanto, solicita a sus deudores un acuerdo de pago donde, se puedan aplazar los pagos de sus 

obligaciones para más tiempo, que no superara los 3 años, esto principalmente con el objetivo de 

que no se pierdan los bienes del deudor, evitando que el acreedor haga uso de las vías judiciales 

para el cobro de la obligación. 

El concurso voluntario se determina como aquel en que el deudor solicita encontrándose en 

una situación de insolvencia, de esta manera se realiza la cesión de bienes, evitando la 

realización del concurso de acreedores.  

Mientras que, en el concurso necesario lo solicita el acreedor cuando el deudor esté inmerso 

en un estado de insolvencia actual, donde no pueda hacer frente a sus obligaciones, el acreedor 

trata de esta manera de realizar el cobro de su obligación adeudada mediante esta vía. 

El patrimonio del deudor se constituye garantía común para los acreedores, con 

este patrimonio tiene que satisfacer sus obligaciones sin perjuicio de que el 

deudor pueda disponer de este patrimonio siempre que no se lo realice con 

acciones u omisiones tendientes a perjudicar a sus acreedores; puede ocurrir que 

el patrimonio del deudor no sea suficiente para satisfacer las deudas, en estos 

casos se debe tomar muy en cuenta el privilegio de la prelación de créditos, no es 
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menos cierto también que el deudor pueda disponer de su patrimonio como 

quiera, siempre que no lo haga fraudulentamente con la intención de perjudicar a 

sus acreedores. (Naranjo, 2014, pp.46-47) 

El acreedor solicitará el concurso necesario mediante una demanda, se puede oponer el deudor 

al concurso necesario en el término de diez días luego de la citación, cumpliendo con el pago de 

la deuda. 

Casos en los que se realiza el concurso de acreedores 

Según el Art. 414 del COGEP, tiene lugar en la cesión de bienes y cuando una persona se 

encuentra en estado de insolvencia. 

Con respecto a la cesión de bienes el Código Civil en su Art. 1630 determina, “La cesión de 

bienes es el abandono voluntario que el deudor hace de todo los suyo a su acreedor o acreedores, 

cuando, a consecuencia de accidentes inevitables, no se halla en un estado de pagar sus deudas” 

(Código Civil, 2019).  

Considerando esta definición, consiste en la disposición que hace el deudor de todos sus 

bienes voluntariamente hacia sus acreedores, para de esta manera liquidar la deuda enajenando 

los bienes que el deudor posea en su patrimonio, por lo tanto, el acreedor no adquiere el derecho 

de propiedad de dichos bienes, sino, la posibilidad de enajenarlos consiguiendo de esta manera 

con el cumplimiento de la obligación que se le adeuda. 

Además, se menciona también en el artículo del COGEP anteriormente referido que el 

concurso de acreedores se da cuando una persona se encuentra en un estado de insolvencia. 

Es así, como vimos anteriormente dentro de esta investigación que las clases de insolvencia 

pueden ser fortuita, culpable y fraudulenta, al llegar a demostrarse de que la insolvencia ha sido 

fraudulenta se puede iniciar un proceso penal, por el delito de insolvencia fraudulenta estipulado 
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en el COIP en el Art. 205, llevando a quien concurre con esta conducta a consecuencias penales 

como una pena privativa de libertad. 

2.2.7. La prejudicialidad 

De acuerdo con el Art. 414 del Código Orgánico Integral Penal, estipula lo que es la 

prejudicialidad: 

Art. 414.- Prejudicialidad. - En los casos expresamente señalados por la Ley, si el 

ejercicio de la acción penal depende de cuestiones prejudiciales, cuya decisión 

compete exclusivamente al fuero civil, no podrá iniciarse el proceso penal antes 

de que exista auto o sentencia firme en la cuestión prejudicial. (Código Orgánico 

Integral Penal, 2018) 

De acuerdo a la jurisprudencia en el fallo de 1938, Publicado en la Gaceta Judicial N° 14, 

suplemento N° 2, establece:  

En los casos expresamente determinados por la ley en los asuntos que compete 

exclusivamente al fuero civil, no pudiendo iniciarse el ejercicio de la acción 

penal, hasta que haya pronunciamiento por el juzgador civil, cabe en los casos de 

rapto, la falsedad en instrumento público, la quiebra o insolvencia, entre otros. 

Según este enunciado, se entiende que es necesario un pronunciamiento por parte de un 

juzgador civil para que con esto se pueda iniciar el proceso penal. En materia penal a esta figura 

se le conoce como la “prejudicialidad”, es decir, se necesita un auto o sentencia firme que haya 

sido pronunciado en materia civil, para poder continuar al proceso penal. 

Otro concepto de prejudicialidad el Dr. Ricardo Vaca Andrade, establece que: 

Dicho, en otros términos, mientras no se diluciden determinados aspectos 

relacionados con la conducta supuestamente delictiva, o mientras no exista un 
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procedimiento jurídico definitivo por parte de otros integrantes del órgano 

jurisdiccional, en la misma o superiores instancias, no se puede dar vía a la acción 

penal instaurando el proceso correspondiente. (Vaca, 2020) 

Siendo así, puede ser que un Juez que conoce un proceso civil puede conocer de otra materia 

que esté conexa al objeto principal, también por otra parte puede recaer sobre otra materia que 

sea distinta a la cual tuvo conocimiento el juez civil, un ejemplo claro es: en un caso donde se 

vaya a verificar la veracidad de un contrato se tenga que recurrir a una materia ajena a la civil 

cuando se haya determinado la falsedad de este contrato. 

Se puede denotar que, para que haya una transición de materia civil a penal existen cuestiones 

prejudiciales, en este caso la insolvencia, es decir, que hasta que no se resuelva lo que 

corresponde en materia civil no se puede iniciar el proceso penal, es así, que el auto donde el 

juez ordena el enjuiciamiento penal donde se califica la insolvencia, es una cuestión prejudicial, 

es imprescindible que para que se pueda iniciar la acción penal por un presunto delito de 

insolvencia, se deba solucionar las cuestiones prejudiciales por parte del juez civil, por lo tanto, 

debe existir un auto firme donde se haya solucionado las cuestiones prejudiciales. 

2.2.8. Debido proceso 

El debido proceso es un conjunto de garantías que permiten que ninguna persona sea juzgada 

sin que se respete el procedimiento establecido en la ley y que este sea cumplido a cabalidad por 

la autoridad competente, haciendo que el órgano jurisdiccional actúe estrictamente conforme a lo 

estipulado por la ley, respetando la igualdad entre las partes, de tal modo que el debido proceso 

protege a todas las personas, ya que, cualquier proceso carecerá de validez jurídica si no se 

cumplen estas garantías básicas. 
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“No es otra cosa, que la forma o manera como debe sustanciarse cada acto judicial, con 

observancia de las garantías básicas y derechos fundamentales como: la libertad, la dignidad 

humana, la seguridad jurídica y los principios de administración de justicia” (Naranjo, 2014, p. 

114). 

El Art. 76 de la Carta Magna ecuatoriana indica las garantías básicas del debido proceso, las 

mismas que limitan el poder punitivo del Estado, estableciendo claros límites a las autoridades 

judiciales, ya que ninguna persona puede violar los derechos de los demás. 

Es importante señalar también que, el debido Proceso es: 

El “DERECHO AL DEBIDO PROCESO”, está reconocido expresamente en el 

Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador; es decir, que por mandato 

constitucional en nuestro país, para todos los procesos, sean civiles, penales, 

transito, laborales, policiales y otros, se debe aplicar el sistema oral y público con 

observancia de las garantías básicas que gobiernan el debido proceso, sin 

menoscabo de otras que establezcan la Constitución, los Instrumentos 

Internacionales, las Leyes o la Jurisprudencia. (Naranjo, 2014, p. 114) 

Importancia del debido proceso 

Las autoridades jurisdiccionales deben cumplir con el debido proceso, que es aquel conjunto 

de garantías que se han establecido por parte de un legislador, todo para que se pueda llegar a 

una justa resolución evitando así, que exista vulneración de derechos para los intervinientes 

dentro del proceso. 

Entonces, la importancia del debido proceso radica en que se evite la vulneración de derechos, 

logrando así, que se pueda asegurar una resolución judicial justa, respetando la Constitución y la 

Ley, que una persona no sea juzgada de una forma equivocada, evitando arbitrariedades, el 
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debido proceso se ha logrado atravesando incontables luchas por parte de la sociedad, logrando 

poner un límite al inmenso poder punitivo que posee el Estado, observando que con la Función 

judicial puede juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, al tener este inmenso poder el Estado jamás se 

podría comparar a una persona común.  

Entonces, el debido proceso actúa de manera global comprendiendo a todo nuestro sistema 

jurídico, ya que todos los procedimientos deben regirse estrictamente a sus garantías, pues la 

Constitución es nuestra norma suprema y todo debe regirse en base a la Carta Magna, por lo que, 

cuando alguna persona sienta que algún procedimiento se lo realizó de forma equivocada 

vulnerando de esta manera sus derechos, puede invocar el debido proceso, ya que se considera 

que es un derecho que se creó en favor de los ciudadanos de un Estado.  

La seguridad jurídica 

El Dr. José García Falconí con respecto a la seguridad jurídica menciona: 

De lo que se desprende que la seguridad jurídica, no es otra cosa que la 

posibilidad que el Estado debe darnos mediante el derecho, de prever los efectos y 

consecuencias de nuestros actos o de la celebración de los contratos para 

realizarlos en los términos prescritos en la norma, para que ellos surtan los efectos 

que deseamos o para tomar las medidas actualizadas para evitar los que no 

deseamos, y que podrían producirse según la ley. (García, 2020) 

Determinando así, que la seguridad jurídica consiste en la aplicación objetiva de la ley, en 

otro sentido se determina que los ciudadanos conozcan cuáles serán las consecuencias que van a 

tener sus comportamientos con el Estado y con las demás personas, la existencia de la ley 

favorece a la estabilidad y a la armonía, por lo tanto a lo largo de la historia ha sido necesario 

que se vaya creando un conjunto de disposiciones legales, que en un sentido amplio nos 
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dispongan lo que podemos hacer y lo que no dentro de una sociedad, manteniendo así la paz 

social dentro de un territorio. 

Según el autor Luño Pérez la seguridad jurídica, se entiende como: 

El orden social-sea justo o injusto- implica como es evidente, una delimitación de 

derechos y deberes entre los miembros de la comunidad. Pues bien, la seguridad, 

no es otra cosa que la protección efectiva de esos derechos y deberes, es decir, el 

amparo seguro de dicho orden, contra cualquiera que pretenda turbarlo, así como 

la restauración del mismo, en el caso de haber sido violado. Por el contrario, 

cuando la protección reinante no es suficiente, el valor se da en sentido negativo, 

es decir como inseguridad. (Pérez, 1991) 

El Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

Por lo dicho, se expresa que la seguridad jurídica se genera a partir de un derecho positivo que 

mantiene el orden social, porque regula la conducta humana dentro de la sociedad, pero se debe 

fomentar el respeto a la Constitución y a la ley, estableciendo así que, cada persona conoce sus 

derechos, pero también debe conocer sus obligaciones y cuáles son las consecuencias de sus 

conductas. 

2.2.9. Fases del procedimiento ordinario en materia penal 

Se considera al procedimiento ordinario en materia penal: 

El procedimiento ordinario, para las causas de acción pública que se inician 

mediante la formulación de cargos, que permite tramitar el proceso en forma 
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secuencial, mediante tres etapas, iniciando con la instrucción fiscal; luego la 

evaluación y preparatoria de juicio; y concluye, con la etapa de juicio. (Blum, 

2015) 

Según el Art. 589 del Código Orgánico Integral Penal establece las etapas del procedimiento 

ordinario: 

Artículo 589.- Etapas. - El procedimiento ordinario se desarrolla en las siguientes 

etapas: 

1.Instrucción 

2.Evaluación y preparatoria a juicio 

3.Juicio. (Código Orgánico Integral Penal, 2018) 

Instrucción fiscal. - Inicia con la audiencia de formulación de cargos, donde se determina los 

elementos de convicción tanto de cargo como descargo, en esta etapa se investiga todos los 

hechos o circunstancias delictivas, de esta manera se señala cuánto tiempo podrá durar la 

instrucción fiscal que no podrá ser superior a 120 días, en delitos de tránsito no podrá superar los 

65 días y en delitos flagrantes no podrá superar los 60 días, se pueden establecer medidas 

cautelares.  

Evaluación y Preparatoria a juicio. - Esta etapa tiene como finalidad resolver cuestiones de 

procedibilidad, prejudicialidad, competencia y procedimiento; se establece, además, la validez 

procesal, se valora los elementos de convicción sustentados en la acusación fiscal, se establecen 

los puntos que van a debatirse en la etapa de juicio y se aprueban los acuerdos probatorios y se 

anuncian las pruebas con las que se contará en la etapa de juicio, en esta parte se puede dar el 

sobreseimiento de la causa. 
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Juicio. - De acuerdo con el Art. 609 del Código Orgánico Integral Penal menciona la 

necesidad de la acusación, “El juicio es la etapa principal del proceso. Se sustancia sobre la base 

de la acusación fiscal” (Código Orgánico Integral Penal, 2018). 

Se basa en los principios de oralidad, publicidad, inmediación y contradicción, en la audiencia 

de juicio se realizarán: los alegatos de apertura, la práctica de las pruebas y los alegatos finales, 

el juez emite el fallo de forma oral para que posteriormente emita la sentencia de forma escrita 

en el plazo de diez días, se pueden interponer recursos que se encuentran contenidos en el COIP 

y en la Constitución de la República.  

2.2.10. Acusación fiscal 

La acusación fiscal debe ser concreta, precisa y terminante, en cuanto a todos y 

cada uno de los hechos delictuosos motivo del proceso, y en cuanto a la 

imputabilidad y responsabilidad de los procesados, debiendo indicar igualmente el 

monto de las penas que se solicitan. Sin ella el plenario no existe, y su omisión 

anula la sentencia. (Wikipedia, 2019) 

La acusación fiscal sustenta la audiencia de evaluación y preparatoria a juicio, por otro lado 

también es imprescindible para iniciar la audiencia de juicio, es decir, que se debe tener 

necesariamente los elementos de convicción que hagan presumir de la existencia de la infracción, 

si se termina la etapa de instrucción fiscal y Fiscalía no acusa en la audiencia de evaluación y 

preparatoria a juicio no se puede dar ninguna audiencia más, se tiene que dictar un dictamen 

abstentivo, siendo así que este dictamen no cabe en una audiencia de evaluación y preparatoria a 

juicio aún así, en esta etapa se podría dar el sobreseimiento. 
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2.3. Preguntas de investigación 

¿Conoce usted a que se refiere la insolvencia fraudulenta? 

¿Usted conoce qué es el título ejecutivo pagaré a la orden?  

¿Sabe cuáles son las consecuencias de no cumplir con el pago de un pagaré? 

¿Conoce usted quién puede declararse en concurso de acreedores? 

¿Sabe cuándo se da la prejudicialidad? 

¿Considera usted que se puede incurrir en casos de insolvencia para perjudicar a los 

acreedores? 

¿Fue oportuna la abstención fiscal en la instancia final de la audiencia de juicio? 
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CAPÍTULO III 

3.DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso. 

Para realizar el trabajo investigativo se redactó el cuerpo del estudio de caso de manera 

íntegra, considerando todo su contenido y los aspectos fundamentales del proceso penal, esto 

permitió confrontar los resultados derivados del análisis teórico y doctrinario con la aplicación 

del debido proceso. La elaboración del fundamento teórico consideró las preguntas de 

investigación planteadas previamente. 

A continuación, se detalla el estudio de caso: 

 Inicio de la causa 

El presente caso a analizar inicia con un crédito (microcrédito) de diez mil dólares que la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José LTDA le concede a uno de sus socios el 24 de octubre 

del 2014, quien no cumple el pago del mismo dentro del plazo de 1108 días, por lo que se da la 

presentación de una demanda detallada a fs. 1 del caso, por parte del Ing. Cesar Luis Capuz en 

calidad de GERENTE GENERAL TITULAR DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “SAN JOSÉ” LTDA , en donde se señalan como demandados los señores ANGEL 

OSWALDO MANOBANDA BAYAS, en calidad de prestatario; CARLOS BAYAS, 

GREGORIO MANOBANDA, CECILIA BAYAS, como garantes, constando el pagaré a la 

orden a fs. 120, en el mismo que consta que el vencimiento de tres cuotas del préstamo dará 

lugar al vencimiento total de la deuda, ya que se ha cancelado hasta la fecha la cantidad de 

CERO DÓLARES, adeudando así el plazo vencido, se  la demanda está contemplada en los 

artículos: 413 y 415 del Código de Procedimiento Civil y 486 del Código de Comercio, 

estableciendo que se demanda ejecutivamente a los deudores tanto principal como solidarios, 
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para que mediante sentencia sean condenados al inmediato pago del capital adeudado, se dicta 

sentencia el 29 de septiembre del 2015 a fs. 2 del expediente, donde se denota que los 

demandados no se acercaron a pagar ni a deducir excepciones a pesar de haber sido citados 

legalmente, por lo tanto el juzgador señala que si no hay contestación a la demanda o no se 

pronuncia sobre las pretensiones del actor, por lo tanto, se le considera un allanamiento tácito a 

las pretensiones propuestas por el actor mandando así mediante sentencia que causará ejecutoria 

a pagar el capital adeudado, aún así, al no obtener resultados a pesar de haber una sentencia para 

disponer que se pague el crédito adeudado, el actor en este caso la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “SAN JOSÉ” LTDA, formula una demanda que aparece en fs. 22 y 23, 

para que se realice el concurso de acreedores en el caso de insolvencia, es decir, el concurso 

necesario fundamentando en los Art. 142, 414, 418, 422, 424, 426, y 427 del COGEP, la 

demanda está acompañada de 5 fojas útiles donde el actor de esta causa demandó a los deudores 

mediante vía ejecutiva en donde se dispuso mediante sentencia respectiva que se pague el valor 

adeudado DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS, 

pero no se procedió a cancelar dicho valor presumiendo el estado de insolvencia de los deudores, 

es así, que da lugar a la formación de concurso de acreedores en contra de los demandados los 

señores ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, en calidad de prestatario; CARLOS 

BAYAS, GREGORIO MANOBANDA, CECILIA BAYAS, como garantes, ,el juez califica la 

demanda a fs. 25 del expediente y entre otras cosas dispone que, se nombre un síndico de 

quiebra, se embargue los bienes muebles e inmuebles de propiedad de los fallidos, se notifica a 

Fiscalía para que investigue sobre el concurso voluntario, se declara la interdicción de los 

demandados. Mediante el informe del síndico de quiebras que aparece a fs. 63, se establece que 

los deudores no poseen ningún vehículo y que si mantienen cuentas en una  cooperativa pero con 
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cifras de dinero que están bloqueadas por encaje de un crédito, por lo tanto señala que, no se 

puede armar un balance pues no poseen bienes muebles e inmuebles,  y debido a la no 

presentación de los demandados a la audiencia de junta de acreedores respectiva, es así que inicia 

la investigación penal por parte de fiscalía por el presunto delito de insolvencia fraudulenta que 

se encuentra establecido en el Código Orgánico Integral Penal Art. 205. 

Prejudicialidad. 

El jueves 7 de junio del año 2018, se emite un auto determinado a fs. 226 del proceso 

analizado, en donde se hace constar de que existe el escrito de presentación de la demanda por 

parte del  señor ALONSO PATRICIO PÉREZ PÉREZ en calidad de gerente y representante de 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “SAN JOSÉ” LTDA, la misma que consta que 

los demandados ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CARLOS BAYAS, CECILIA 

BAYAS Y GREGORIO MANOBANDA, no han pagado ni han dimitido bienes 

correspondientes  a la suma de DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES 

CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS (USD 12.545,24)  y solicitando que se apertura un 

proceso de insolvencia en contra de los demandados, revisando los documentos se observa que la 

demanda ha sido aceptada sin que se presentan los demandados a cancelar la deuda oponiéndose 

al concurso de acreedores, además de que según el informe del síndico de quiebras se denota que 

no tienen activos solo pasivos. Se convoca a la junta de acreedores donde solo acuden el actor de 

la presente causa y no más acreedores, por lo tanto, se RESUELVE confirmar el estado de 

insolvencia de los señores demandados y se envié copias de todo lo actuado al Fiscal para que se 

califique la quiebra y se declare la responsabilidad de los fallidos. 
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Audiencia de formulación de cargos. 

Se presenta una denuncia a fs. 228, por parte de la víctima en este caso la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito San José LTDA representada por el Ing. Cesar Alonso Patricio Pérez Pérez 

(nuevo gerente de la cooperativa debido al fallecimiento del Ing. Cesar Luis Capuz Camacho), en 

donde se establece que, se han remitido las copias suficientes de todo lo actuado dentro del juicio 

civil en contra de los denunciados ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CARLOS 

HOMERO BAYAS PATÍN, GREGORIO MANOBANDA PASTO Y CECILIA MARÍA 

BAYAS CHACHA, mediante estos documentos se da a conocer la presunción de los señores 

antes mencionados, en razón de no existir indicios de pago y para que se califique la quiebra y se 

declare la responsabilidad de los fallidos, para que fiscalía empiece la investigación por el 

presunto delito de insolvencia fraudulenta, es así, que se solicitan certificados de otras entidades 

financieras donde se hace conocer que si tienen cuentas en otras instituciones pero que las sumas 

de dinero que tienen en esas cuentas están bloqueadas como encaje de crédito, que no poseen 

bienes muebles e inmuebles, en las versiones libres y voluntarias se determina:  

A fs. 284 se encuentra la versión de Ángel Oswaldo Manobanda Bayas que realiza ante el 

fiscal menciona que tiene una deuda de 10 mil dólares en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

San José LTDA cosa que no niego, pero no alcanzo a pagar el crédito quiero que me den 

facilidades para pagar la deuda ya que trabajo en albañilería y apenas me alcanza para vivir ya 

que tengo otro crédito pendiente de pagar en otra Institución Financiera. 

A fs. 288 se establece la versión de Cecilia María Bayas Chacha donde menciona que, Yo di 

la garantía a mi hijo por consideración a que necesitaba ese dinero, pero no sé en qué invirtió ese 

dinero, yo no tengo de donde pagar es plata, mi esposo y yo le firmamos la garantía a nuestro 

hijo porque dijo que no nos iba a hacer quedar mal, que iba a pagar puntual, nosotros trabajando 
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al partido en la agricultura, ni casa propia tenemos vivimos con nuestra hija, yo le digo a nuestro 

hijo que vaya a pagar, que arregle con la cooperativa, yo no he sabido que no estaba pagando el 

préstamo, yo me enteré cuando me llego un papel de la Fiscalía. 

A fs. 301 consta la versión de Carlos Homero Bayas Patín donde menciona, señora fiscal yo 

como garante de este crédito no tengo de donde pagar, solo vivo de la agricultura, yo le di la 

firma a Ángel Manobanda porque fue a mi casa a pedirme que sea su garante y sobre todo es mi 

primo, fuimos a preguntar en la cooperativa y me dijeron los señores de la cooperativa que ya 

tiene un crédito grande ahí, el monto no recuerdo pero que aún estaba pagando y que estaba 

impago y de ahí me dijo Ángel Manobanda que no estaba pagando porque no le alcanza y que 

quería hacerse un microcrédito para poder pagar parte del monto grande, para que se le rebajen 

las letras, desde que le di la firma a mi primo como garante ha desaparecido y no contesta ni las 

llamadas. 

En la audiencia de formulación de cargos, Fiscalía procede a formular cargos y determina que 

se inicia la etapa de instrucción fiscal por haberse adecuado la conducta al Art. 205 del COIP por 

el presunto delito de insolvencia fraudulenta. 

Audiencia de evaluación y preparatoria a juicio. 

Consecuentemente, en la audiencia de evaluación y preparatoria a juicio decide Fiscalía que 

tiene todos los elementos para realizar la acusación y que existe la materialidad del delito, debido 

a que entre se anuncian como pruebas:  

● Copias certificadas emitidas por la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón 

Chimbo, con respecto al proceso de concurso de acreedores constante de fs. 1 a 69 del 

proceso. 
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● El informe del reconocimiento del lugar de los hechos a fs. 352, 353 y 354 del 

proceso, el mismo que fue presentado por los agentes de policía en donde se determina 

la existencia de un proceso de Concurso de acreedores en donde el demandado es el 

señor: Ángel Oswaldo Manobanda Bayas como deudor principal; Carlos Bayas, 

Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas, como deudores solidarios,  

● Los certificados de varias instituciones financieras constantes a fs. 240, 241, 248, 249, 

250, 256, 259 a 262, 293 del proceso. 

● Certificado del IESS Guaranda a fs. 242 del proceso. 

● Certificación del SRI constante a fs. 251, 252, 253, 254, 255 del proceso. 

● Certificación del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chimbo 

que consta a fs. 378 del proceso. 

● Certificación de la Agencia Nacional de Tránsito, constante a fs. 369 a 377 del 

proceso.   

● Los testimonios de: Alonso Patricio Pérez Pérez, Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, 

Carlos Homero Bayas Patín, Gregorio Manobanda Pasto, Cecilia María Bayas Chacha, 

Luis Eduardo Peña Guamán, Cbop. Néstor Ruiz Villegas. 

Entonces el juez resuelve que, escuchados que han sido los sujetos procesales existe una 

petición de sobreseimiento por parte de la defensa de los procesados, por otro lado existe un 

documento con fecha 9 de mayo del 2019 en donde constan como compradores Gregorio 

Manobanda y Cecilia Bayas, además de que el sobrante ha sido vendido a la señorita Liliana 

Manobanda, por todo lo establecido y determinando que existen elementos de convicción 

suficientes que demuestran la materialidad de la infracción del ilícito denunciado e investigado 

por Fiscalía, por lo tanto se puede presumir el nexo causal entre la participación y la 
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responsabilidad de los procesados los señores: denunciados ANGEL OSWALDO 

MANOBANDA BAYAS, CARLOS HOMERO BAYAS PATÍN, GREGORIO MANOBANDA 

PASTO Y CECILIA MARÍA BAYAS CHACHA, por lo consiguiente mediante el dictamen 

realizado por Fiscalía, el juez mediante resolución constante a fs. 449 del proceso decide efectuar 

un auto de llamamiento a juicio. 

Audiencia de juicio 

En la audiencia de juicio se escucha a cada uno de los sujetos procesales, en el alegato de 

apertura fiscalía determina que pese a existir un proceso civil, como consecuencia de haberse 

concedido un crédito (microcrédito) al señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, como deudor 

principal y a Carlos Bayas, Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas como deudores solidarios, de 

la suma de diez mil dólares a 1108 días de plazo, no se cumplió con el pago de la obligación, por 

lo que llegó un documento a fiscalía para que se conozca de dichos temas civiles, como son: el 

proceso ejecutivo y el concurso de acreedores, por lo tanto en esta audiencia se presume la 

participación de los señores antes mencionados en el delito de Insolvencia fraudulenta, contenida 

en el Art. 205, Inc. 1 del Código Orgánico Integral Penal. 

Por otra parte, en el alegato de apertura del acusador particular, señala que, Fiscalía empezó la 

investigación por el presunto delito de insolvencia fraudulenta, debido a que ya existió un 

proceso ejecutivo por un crédito otorgado a los señores: Ángel Manobanda Bayas (deudor 

principal) y a los señores: Carlos Bayas, Gregorio Manobanda y Cecilia Bayas (deudores 

solidarios), los mismos que, pese a los consecutivos requerimientos no realizaron el pago de la 

obligación, a pesar de ya existir un mandamiento de ejecución, de acuerdo a la sentencia emitida 

por el Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Chimbo, por lo que, se 

procedió a realizar el concurso de acreedores y no habiendo resultados se presume que los 
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señores demandados se encuentran en estado de insolvencia, de acuerdo con el informe del señor 

síndico de quiebras, es así, que se consideró necesario enviar copias de todo lo actuado a Fiscalía 

para que investigue el presunto delito de insolvencia fraudulenta.  

En el alegato de la defensa de los señores procesados indican que, en el verbo principal del 

delito de insolvencia fraudulenta se identifica que es la “simulación”, por lo que, sus defendidos 

no han utilizado la simulación para determinar la responsabilidad penal. 

Se presentan las pruebas documentales por parte de Fiscalía, copias certificadas por la Unidad 

Judicial Multicompetente del cantón San José de Chimbo N° 02305-2017-00049, por el proceso 

concurso de acreedores, siendo los demandados Ángel Manobanda y otros, certificados emitidos 

por la Agencia Nacional de Transito donde Ángel Manobanda posee un taxi, certificados 

emitidos por el Servicio de Rentas Internas respecto de los procesados, certificados de otras 

entidades financieras. 

Se receptó los testimonios de Alonso Patricio Pérez Pérez, del Cabo Primero de policía Néstor 

Patricio Ruiz Villegas, Luis Eduardo Peña Guamán, se valoran cada una de las pruebas tanto 

documentales como testimoniales. 

Sentencia ratificatoria de inocencia. 

Pese a ya haberse dado los alegatos iniciales de cada una de las partes procesales, haberse 

valorado cada una de las pruebas documentales y testimoniales, se determina que no se han 

agotado las vías civiles y que no se ha probado la existencia de actos maliciosos, porque no hay 

dolo,  ya que, el procesado ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, posee un vehículo 

tipo taxi, por lo tanto no ha ocultado bien alguno para ser declarado insolvente y así dejar de 

cancelar su obligación, el fiscal decide no acusar en el momento de presentar su alegato final por 

lo que el Tribunal de Garantías Penales establece que sin acusación fiscal no hay juicio y que 
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cualquier pronunciamiento de una condena por parte del Tribunal sería improcedente, por lo 

mismo dicta una sentencia ratificatoria de inocencia. 

En la sentencia ratificatoria de inocencia el Tribunal de Garantías Penales, recalca que, “El 

juicio es la etapa principal del proceso, se sustancia sobre la base de la acusación fiscal”, por lo 

que, si no hay acusación Fiscal, no hay juicio, el Tribunal se considera improcedente por no 

poder pasar al análisis de la causa, ya que Fiscalía actuó utilizando la objetividad, estableciendo 

que se puede utilizar otras vías legales para la recuperación del crédito otorgado, no se ha 

logrado destruir el principio de inocencia que cobija a los procesados, siendo analizado y 

valorado el caso, no se han probado bajo ningún medio la existencia de la infracción y la 

responsabilidad de los procesados, con tal circunstancia el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar, por unanimidad, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA, confirma el estado de inocencia de los señores: ÁNGEL 

OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARÍA BAYAS CHACHA; CARLOS 

HOMERO BAYAS PATÍN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO, quedando así, absueltos 

del delito de insolvencia fraudulenta, tipificada en el : Art. 205, Inc.1 del Código Orgánico 

Integral Penal. (Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, sentencia N° 02305-2019-00005. 

Insolvencia fraudulenta Art. 205, Inc. 1 del COIP, 2019) 

Respuestas a las interrogantes planteadas. 

Después de haber realizado el análisis teórico legal del presente caso y una vez expuestos los 

antecedentes, a continuación, daré respuesta a las interrogantes planteadas. 

1.- El presente caso N° 02305-2019-00005 se trata de un proceso penal por el delito de 

insolvencia fraudulenta, el mismo que se inicia por un crédito (microcrédito) que la Cooperativa 
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de Ahorro y Crédito San José LTDA concedió al señor Ángel Oswaldo Manobanda Bayas y a 

sus garantes los señores, Cecilia Bayas, Carlos Patín y Gregorio Manobanda, dentro de un plazo 

de 1108 días, el mismo que no fue cancelado, de esta manera, la Cooperativa recurre a la vía 

ejecutiva para intentar realizar el cobro de la obligación, pero no se consigue que se cancele el 

valor adeudado, desencadenando así que se intente el cobro por otra vía en este caso el 

procedimiento concursal, mediante el concurso necesario estableciendo así, que los demandados 

se encuentran en estado de insolvencia, el síndico de quiebras realiza el informe donde detalla 

que los deudores tanto principal como solidarios no poseen bienes a su nombre y en sus cuentas 

no tienen sumas de dinero ya que el dinero que poseen está congelado como producto de la 

realización de otros créditos, se presume la existencia de la insolvencia fraudulenta por lo que 

mediante la prejudicialidad se procede a enviar al Fiscal todo lo actuado para que se inicie la 

investigación penal de acuerdo al Art. 205 del COIP. 

El Art. 205 del COIP Inc. 1 establece que: 

Art.-Insolvencia fraudulenta. - La persona que a nombre propio o en calidad de 

representante legal, apoderada, directora, administradora o empleada de entidad o 

empresa, simule, por cualquier forma, un estado de insolvencia o quiebra para 

eludir sus obligaciones frente a sus acreedores, será sancionada con pena privativa 

de libertad de tres a cinco años. (Código Orgánico Integral Penal, 2018) 

Entonces, la insolvencia se da cuando los activos de una determinada persona son mucho más 

inferiores que sus pasivos, es decir que sus ingresos son menores que sus obligaciones 

contraídas, por lo tanto, esta persona no posee los medios efectivos que son necesarios para 

poder de esta forma cumplir a cabalidad con cada una de sus obligaciones contraídas. 
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2.- En el caso analizado mediante esta investigación, no se cumple con el pago de un crédito 

(microcrédito), el mismo que fue concedido haciendo que el señor Ángel Oswaldo Manobanda 

Bayas, firmara un pagaré a la orden, al no ser cancelado el crédito en los plazos establecidos, da 

lugar, como lo establece en el pagaré a la orden a que se cobre mediante la vía ejecutiva. 

En consecuencia, el pagaré a la orden es un título ejecutivo que contiene una promesa de pago 

de una determinada suma de dinero a favor de una persona, ya sea natural o jurídica, la misma 

que debe ser cancelada dentro de un plazo establecido, permitiendo así que el tenedor pueda 

recuperar el capital que se le ha otorgado al deudor, mediante el uso de la vía judicial ejecutiva. 

3.- Cómo ha sido evidente en el caso analizado, al no cumplir con el pago de la obligación 

contraída la misma que, se encuentra respaldada por un pagaré a la orden, en cuyo contenido se 

detalla que el incumplimiento de tres cuotas dará lugar al vencimiento total de la obligación, el 

otorgante puede incurrir en la vía legal de ejecución para mediante sentencia dictada por un 

juzgador competente, se le obligue al deudor a cancelar el valor que correspondiente. 

Luego de esto, al no haber logrado el objetivo de cobranza del capital adeudado, a pesar de 

existir una sentencia dictada por el juez que solicita se pague la deuda, el acreedor puede intentar 

mediante la vía concursal, presumiendo que el deudor es insolvente, puesto que, no ha cancelado 

la deuda ni ha deducido excepciones. 

Al ser declarado insolvente no puede administrar sus bienes ya que el mismo queda en 

interdicción, por lo tanto, no puede comprar, ni vender bienes y tampoco puede usar sus cuentas 

dentro del sistema financiero, es así, que todos los bienes quedan bajo la administración del 

síndico de quiebras designado. 

Entonces, al ser declarado insolvente el deudor puede establecerse en responsabilidades 

incluso penales, pues corresponde a Fiscalía investigar qué tipo de insolvencia le corresponde al 
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deudor y de ser el caso de que sea insolvencia fraudulenta le acarrea responsabilidad de pena 

privativa de libertad, pues está utilizando la simulación para de esta manera afectar a sus 

acreedores. 

4.- En el presente caso se analizó que, el concurso de acreedores tiene lugar en la cesión de 

bienes y cuando una persona se encuentra en estado de insolvencia. 

Con respecto a la cesión de bienes el Código Civil en su Art. 1630 determina, “La cesión de 

bienes es el abandono voluntario que el deudor hace de todos los suyos a su acreedor o 

acreedores, cuando, a consecuencia de accidentes inevitables, no se halla en un estado de pagar 

sus deudas” (Código Civil, 2019).  

Y con respecto de la insolvencia, tiene lugar cuando los pasivos de una persona son superiores 

a los activos, por lo que no alcanza a cubrir sus obligaciones, según el COGEP las clases de 

insolvencia pueden ser, fortuita, culpable y fraudulenta. 

Entonces, cuando una persona haya incurrido en un proceso de concurso de acreedores 

significa que, no puede hacer frente a sus obligaciones contraídas, ya sea por una disminución de 

su patrimonio o por perjudicar a sus acreedores, el concurso de acreedores es utilizado cuando se 

requiera satisfacer obligaciones que se encuentran adeudadas a los acreedores, garantizando el 

cumplimiento de las deudas contraídas. 

El concurso de acreedores se lo ha establecido en tres clases que son: preventivo, voluntario y 

necesario. 

5.- De acuerdo con el Art. 414 del COIP establece lo que es la prejudicialidad: 

Art. 414.- Prejudicialidad. - En los casos expresamente señalados por la Ley, si el 

ejercicio de la acción penal depende de cuestiones prejudiciales, cuya decisión 

compete exclusivamente al fuero civil, no podrá iniciarse el proceso penal antes 
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de que exista auto o sentencia firme en la cuestión prejudicial. (Código Orgánico 

Integral Penal, 2018) 

En tal sentido, la prejudicialidad se da cuando se necesita un pronunciamiento que sea dado 

por un juez de lo civil, para de esta forma poder iniciar un procedimiento penal, es 

imprescindible que exista este pronunciamiento, caso contrario no se puede iniciar la acción 

penal, pues al no existir la resolución de un juez civil con respecto a las cuestiones prejudiciales, 

existe un obstáculo para que se inicie el proceso de tipo penal, entendemos que en este caso 

analizado la cuestión prejudicial es la insolvencia. 

6.- El Art. 205 del COIP, señala que, la persona que simule un estado de insolvencia o quiebra, 

para eludir sus obligaciones con respecto a sus acreedores, será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años. 

De acuerdo con lo investigado en el presente caso, se ha denotado que existen varias personas 

que, teniendo créditos con entidades financieras, aún existiendo el respaldo de una letra de 

cambio o un pagaré a la orden, no han podido cancelar estas deudas, generando así un problema 

bastante grande, perjudicando a estas entidades que se dedican a la intermediación financiera y a 

otorgar créditos a sus miembros que necesiten financiamiento. 

Siendo necesario que se investigue cuáles fueron las consecuencias de haber dejado de 

cancelar estas obligaciones crediticias, pues en muchas ocasiones pueden aparecer 

complicaciones al deudor que están fuera del alcance de sus manos, siendo así, que existen tres 

clases de insolvencia que son, fortuita, culpable y fraudulenta, habiendo responsabilidades 

incluso penales en las dos últimas; pues en la insolvencia culpable se analizó que la persona 

incurre en esta clase de insolvencia cuando no manejo correctamente su negocio o su patrimonio 

por una conducta imprudente, existiendo un deterioro en el mismo, perjudicando a sus 
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acreedores; mientras tanto, la insolvencia fraudulenta debe existir la figura de la simulación, 

determinando por la doctrina que, debe existir el ocultamiento, la destrucción o la desaparición 

de sus bienes contenidos en su patrimonio, para dejar de cumplir con sus obligaciones. 

7.- En el presente caso, se puede observar que el Fiscal en su alegato final se abstiene de 

acusar, de tal manera que, el Tribunal de Garantías Penales ratificó el estado de inocencia de los 

procesados, ya que los jueces han llegado a pensar que sin acusación fiscal no hay juicio, pero 

este no fue el momento oportuno para que el fiscal se abstenga de acusar. 

El Art. 609 del Código Orgánico Integral Penal menciona la necesidad de la acusación, “El 

juicio es la etapa principal del proceso. Se sustancia sobre la base de la acusación fiscal” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2018). 

El juzgador puede dictar auto de sobreseimiento según el Art. 605 del COIP en los siguientes 

casos: Cuando el fiscal se abstenga de acusar y esta decisión sea ratificada por los superiores; 

cuando concluya que los hechos no constituyen delito o que los elementos en los que el fiscal 

basó su acusación no son suficientes para presumir la existencia del delito y la participación del 

procesado; y cuando se han establecido causas de exclusión de la antijuricidad. (Código 

Orgánico Integral Penal, 2018) 

Entonces, al no haber acusación fiscal no hay juicio, ya que se debería emitir un auto de 

sobreseimiento antes de entrar en la etapa de juicio, siendo el momento oportuno la abstención 

fiscal antes de entrar a juicio, pero los jueces lo toman desde el sentido en que, si el fiscal se 

abstiene de acusar en el juicio, no pueden llegar a condenar al procesado. 

En consecuencia, si una persona fue llamada a juicio es porque existió acusación fiscal, ya 

que, el fiscal encontró los elementos de convicción suficientes al haber iniciado la instrucción 

fiscal y haber existido por parte del juez el auto de llamamiento a juicio, en esta etapa se tendrá 



47 

 

 

 

la certeza de que existe o no el delito al haber examinado cada una de las pruebas, esto no tiene 

nada que ver con que el fiscal se abstenga de acusar dentro de juicio, ya que la decisión del 

juzgador dependerá de cada una de las pruebas actuadas, emitiendo así un fallo condenatorio al 

estar convencido de la responsabilidad de la persona con respecto al delito cometido. 

Cuando los jueces tengan la convicción del cometimiento de un hecho ilícito y la 

responsabilidad del mismo y decide emitir una sentencia ratificatoria de inocencia a pesar de 

existir todas las pruebas que demuestren la responsabilidad del acusado, solo porque el fiscal se 

abstiene de acusar en un momento no oportuno, se puede hablar de una falta de honestidad, pero 

más allá del aspecto moral, existe falta de justicia ya que no hay independencia, pues se 

consideraría que el juez basó su decisión final en el criterio del fiscal y no considerando la sana 

crítica, por lo tanto con lo antes señalado se determina que no se respetó las garantías del debido 

proceso. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

Al haber culminado la investigación del presentes caso N° 02305-2019-00005, se obtiene los 

siguientes resultados: 

Al llegar a la audiencia de juicio, el fiscal decide no acusar a pesar de no ser el momento 

procesal oportuno, ya que, se establece que sin acusación fiscal no hay juicio, de esta manera el 

Tribunal debió haber dictado un auto de sobreseimiento antes de entrar a la etapa de juicio, sin 

embargo, acogió las palabras de Fiscalía, que decide no acusar en la audiencia de juicio por lo 

que, el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar decide en unamidad dictar una sentencia 

ratificatoria de inocencia, ya que  no puede establecer una condena después de que el fiscal se 

abstuvo de acusar, aún teniendo las pruebas, después de valorar cada una de ellas y haber 

escuchado los alegatos de cada una de las partes procesales. 

El Tribunal debió haber considerado cada una de las pruebas que fueron valoradas en la 

audiencia de juicio, para de esta manera emitir su sentencia basándose en estas pruebas y no en la 

abstención de acusar que tuvo el fiscal, pues, no debió ser esta abstención determinante dentro de 

la audiencia de juicio, al no ser el momento oportuno de hacerla, es así, que no se respetó las 

garantías básicas del debido proceso. 

4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

La víctima no logró conseguir su objetivo de recuperar el capital adeudado por concepto del 

crédito otorgado a los socios, quienes son los procesados en el presente caso, por lo tanto, se 

evidencia una indebida aplicación de la justicia por parte de los servidores judiciales, quienes no 
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realizaron un estudio minucioso de todo el procedimiento, ya que no se observaron 

correctamente las garantías del debido proceso, perjudicando de esta forma a la víctima. 

Por lo tanto, hay cierta desconfianza en el sistema jurídico ecuatoriano, pues se evidencia que 

no hay independencia dentro de los juzgados, al haberse emitido la sentencia basándose en el 

criterio que tuvo el fiscal, al abstenerse de acusar dentro de la audiencia de juicio, es decir, en un 

momento que no es oportuno, ya que si no tenía los elementos de convicción suficientes dentro 

de la instrucción fiscal debió haber emitido un dictamen abstentivo, lo recomendable hubiera 

sido que los jueces tomado en cuenta la valoración de la prueba y la sana critica para emitir su 

resolución final y no basarse en la abstención de acusar de Fiscalía. 
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CONCLUSIONES 

1. El presente caso, objeto de análisis, corresponde a un delito de insolvencia fraudulenta, ya 

que sus características corresponden a lo tipificado  en el COIP y puede ser sancionado con una 

pena privativa de libertad de hasta 3 años, siempre que se trate de la simulación de un estado de 

insolvencia, eludiendo sus obligaciones y de esta manera perjudicando a sus acreedores, existen 

3 clases de insolvencia en el COGEP como son: fortuita, culpable y fraudulenta, acarreando 

varias consecuencias incluso hasta penales. 

 Se  realizó un análisis jurídico-doctrinario acerca del caso, estableciéndose las consecuencias 

derivadas del  incumplimiento del pago de un título ejecutivo, para efectos del estudio , el no 

pago de tres cuotas da lugar al vencimiento total de la obligación, siendo exigible su pago 

mediante juicio ejecutivo, posteriormente se intenta el cobro mediante el concurso de acreedores,  

a continuación y al determinarse la insolvencia, se puede incurrir en la insolvencia fraudulenta 

que se constituye un delito, de tal modo que existen varias consecuencias negativas de tipo 

civiles e incluso penales producto del incumplimiento de una obligación crediticia. 

2.Cabe señalar, que la decisión tomada por el Tribunal de Garantías Penales no fue la 

correcta, pues se nota cierta falta de independencia al basarse la decisión en los criterios del 

fiscal, porque, se debió tomar en cuenta la valoración de cada una de las pruebas valoradas 

dentro de la audiencia de juicio, debido a que las pruebas son importantes para acreditar los 

hechos invocados, aún así, lo determinante de esta resolución fue la abstención fiscal a pesar de 

ser inapropiada, pues la misma fue realizada en un momento que ya no correspondía. 

3.Se puede denotar, que dentro de la sentencia emitida por el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar no se observó correctamente el debido proceso, pues, el fiscal se abstiene de acusar en un 

momento procesal no oportuno, porque, al momento de dar su alegato final dentro de la 
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audiencia de juicio decide no acusar, entonces, el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar 

menciona que sin acusación fiscal no hay juicio por lo que sería improcedente el 

pronunciamiento de una condena, pero entonces antes de iniciar la audiencia de juicio se debió 

emitir un auto de sobreseimiento y no un auto de llamamiento a juicio, por lo analizado y 

después de la correspondiente investigación se puede determinar que no se respetó correctamente 

el debido proceso. 
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07/11/2019          RAZON DE EJECUTORIA
  15:36:00

RAZON: Siento como tal para los fines legales pertinentes, que la sentencia dictada por este Tribunal de Garantías Penales de

Bolívar, de fecha 04 de octubre de 2019, las 09h58, dentro de la presente causa, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la

Ley. Guaranda, 07 de noviembre de 2019

 

Ab. Marco Obando Flores

SECRETARIO

 
04/10/2019          SENTENCIA RATIFICATORIA DE INOCENCIA
  09:58:00

Guaranda, viernes 4 de octubre del 2019, las 09h58, VISTOS.- La Secretaría  del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, ha

recibido el auto de llamamiento a juicio, conjuntamente con el acta de audiencia y los anticipos probatorios correspondientes al

caso Nro. 02305-2019-00005, remitido por el Dr. Byron Allauca Valdivieso, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede

en el cantón San José de Chimbo, provincia de Bolívar, seguido en contra de ÁNGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA

MARÍA BAYAS CHACHA, CARLOS HOMERO BAYAS PATÍN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO,  por considerar que existe

presunciones graves y fundadas en contra de los procesados en el grado de autores del delito de insolvencia fraudulenta,

tipificado en el Art. 205, inciso 1 del Código Orgánico Integral Penal.

 

Luego de recibido el caso y puesto a conocimiento de los sujetos procesales y de los Jueces del Tribunal; el Juez de

sustanciación, señala día y hora para que se instale la audiencia de juzgamiento, la misma que se llevó a efecto, en la cual se

examinó y se discutió la conducta de los procesados en cuanto a la realidad del hecho a ellos imputado por la Fiscalía y en

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 619 del Código Orgánico Integral Penal, el Tribunal, luego de la deliberación

correspondiente, al análisis del caso, siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se considera:

 

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, tiene competencia para conocer,

tramitar y resolver la presente causa, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.178 numeral 3 de la Constitución de la República, en

concordancia con los Arts. 398 del Código Orgánico Integral Penal y Arts. 220 y 221 del Código Orgánico de la Función Judicial,

más el acta de sorteos que obra de fojas 7 del expediente.

 

SEGUNDO: VALIDEZ DEL PROCESO.- En la sustanciación del presente juicio, no se han omitido solemnidades sustanciales que

vicien de nulidad lo actuado y se han observado durante la tramitación las normas del debido proceso garantizados en la

Constitución del Ecuador en sus Arts. 75, 76, 77, 168.6 y 169; en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Tratados y

Convenios Internacionales que han sido aprobados y ratificados por el Ecuador, por lo que se declara la validez procesal.

 

TERCERO: IDENTIDAD DEL ACUSADO.- Los acusados se identificaron con los nombres de ÁNGEL OSWALDO MANOBANDA

BAYAS, ecuatoriano,  portador de la cédula de ciudadanía N° 020184512-0, de 35 años de edad, de estado civil casado, nacido

en la parroquia La Magdalena, cantón San José de Chimbo, provincia de Bolívar y residente en el cantón Quito, provincia de

 REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Pichincha, de instrucción primaria, de ocupación chofer profesional; CECILIA MARÍA BAYAS CHACHA, ecuatoriana,  portador de

la cédula de ciudadanía N° 020062378-7, de 60 años de edad, de estado civil casada, nacida en la parroquia Guanujo, cantón

Guaranda y residente en Cochabamba, parroquia La Magdalena, cantón San José de Chimbo, provincia de Bolívar, de instrucción

ninguna, de ocupación agricultora; CARLOS HOMERO BAYAS PATIN, ecuatoriano,  portador de la cédula de ciudadanía N°

020184785-2, de 35 años de edad, de estado civil unión libre, nacido y residente en Cochabamba, parroquia La Merced, cantón

San José de Chimbo, provincia de Bolívar, de instrucción primaria, de ocupación agricultor; y, GREGORIO MANOBANDA PASTO,

ecuatoriano,  portador de la cédula de ciudadanía N° 020070539-0, de 63 años de edad, de estado civil casado, nacida en la

parroquia Guanujo, cantón Guaranda y residente en Cochabamba, parroquia La Magdalena, cantón San José de Chimbo,

provincia de Bolívar, de instrucción ninguna, de ocupación agricultor.

 

CUARTO: DEL JUICIO PROPIAMENTE DICHO.- Los sujetos procesales con la finalidad de justificar sus teorías del caso

presentan sus alegatos de apertura, indicando:

 

4.1. ALEGATO DE APERTURA DE FISCALÍA: El acto ilícito por el cual nos encontramos convocados en esta audiencia está

previsto en el Art. 2015, inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, este proceso se sigue subsecuentemente de haberse

establecido ya un proceso civil, para el efecto con fecha 24 de octubre de 2014, se concede un crédito por la cantidad de diez mil

dólares a los señores procesados Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, Cecilia María Bayas Chacha, Carlos Homero Bayas Patín y

Gregorio Manobanda Pasto, como deudor y garante respectivamente, con un plazo de más de tres años y en el plazo se establece

mil ciento ocho días, así le concede el crédito la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda., del cantón Chimbo y posterior al

trámite ejecutivo se oficia a Fiscalía y el documento llega para conocimiento con fecha 09 de julio de 2018, es decir para que se

conozca el incumplimiento de los señores antes mencionados en un proceso ejecutivo, concurso de acreedores y los temas civiles

que con anterioridad al trámite penal se debían haber tramitado; sin embargo de ello estas personas no cumplen con su

obligación, tomando en cuenta que el tiempo que ha transcurrido también ha generado varios intereses, de los cuales tampoco se

ha cumplido, en tal circunstancia en esta audiencia se presume la participación de los señores antes mencionados de acurdo a lo

que establece el Art. 205, inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, hecho que se suscita en el cantón Chimbo, provincia

de Bolívar, en donde anteriormente funcionaba las oficinas de la judicatura, concretamente en la casa de gobierno de ese cantón,

son los hechos que en esta audiencia con la prueba Fiscalía va a tratar de justificar, en lo posterior haré mi alegato he indicaré

porque menciono tratar de probar.

 

4.2. ALEGATO DE APERTURA DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR: El alegato de apertura realizado por Fiscalía ha sido muy

coherente respecto del delito del cual trata esta causa, pues como lo ha manifestado Fiscalía ha iniciado una investigación previa

el 09 de julio del año 2018, por un supuesto delito de insolvencia fraudulenta, cabe mencionar y poner a vuestro conocimiento que

este delito deviene de un juicio ejecutivo que fue motivo de un crédito otorgado a los señores Ángel Oswaldo Manobanda Bayas,

Cecilia María Bayas Chacha, Carlos Homero Bayas Patín y Gregorio Manobanda Pasto, los mismo que pese a nuestros continuos

requerimientos no han cumplido con su obligación, es más en la etapa ejecutiva, cuando el Juez que tramitaba dicha causa dictó

el respectivo mandamiento de ejecución disponiendo que los deudores paguen a la entidad acreedora el valor adeudado, los

mismos no lo han hecho incumpliendo tajantemente con la orden judicial, es así que la cooperativa se ha visto obligada con la

finalidad de recuperar el crédito otorgado a ellos e iniciar la etapa concursal, concurso de acreedores, donde qué previo al trámite

correspondiente y al no tener bienes a su nombre los procesados, conforme se desprende del informe del Síndico de Quiebras

que obra del expediente de Fiscalía ha confirmado la presunción de insolvencia dictada en el acto inicial, es así que envió copias

de todo lo actuado a Fiscalía con la finalidad de que investigue dicho delito, Fiscalía ha continuado con la investigación dentro de

la cual ha dejado múltiples indicios para poder iniciar una imputación, la que lo realiza en base de lo que determina el Art. 205 del

Código Orgánico Integral Penal, es decir por insolvencia fraudulenta, con todos los medios de prueba que se judicializaran dentro

de la presente audiencia, probaremos el delito por el cual se les está procesando a los ya antes mencionados ciudadanos.

 

4.3. ALEGATO DE APERTURA DE LA DEFENSA DE LOS PROCESADOS ÁNGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA

MARÍA BAYAS CHACHA, CARLOS HOMERO BAYAS PATÍN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO: La Fiscalía en base a su

potestad legal y constitucional ha acusado por el Art. 2015, inciso primero del Código Orgánico Integral Penal que establece el

delito de insolvencia fraudulenta, estableciéndose un verbo rector principal “la simulación”, es decir que la persona simule por

cualquier medio encontrarse en insolvencia, en el presente caso no existe simulación alguna para determinar y haber impulsado

esta causa y llegar a éste Tribunal Penal, tanto más que en el juicio concursal no se realizó el concurso de acreedores, no se

realizó en el juicio ejecutivo el embargo y remate de bienes que es lo que correspondía como requisito previo judicial para llegar a

un juicio de insolvencia, insolvencia como tal que debe ser declarada en un juicio concursal, pero esta insolvencia para ser

fraudulenta tiene que haber simulación y en el presente caso no hay simulación alguna para determinar la responsabilidad penal

de mis defendidos, tanto el uno como deudor principal y los otros como garantes, es decir en la acusación Fiscal se les pone a

todos en la misma atribución de responsabilidad, no hay el elemento subjetivo del tipo penal que sería el dolo configurándose esto

con el verbo rector de la simulación, lo cual se demostrará en esta audiencia con la prueba que anunciaré en virtud del Art. 617 del
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Código Orgánico Integral Penal ya que asumo esta defensa el día de hoy.

 

QUINTO: DE LA PRUEBA.- 5.1. DE LA PRUEBA: DE LA FISCALIA.- La Fiscalía, con la finalidad de justificar la existencia de la

infracción y la responsabilidad de los procesados, en la audiencia de juicio, presenta las siguientes pruebas:

 

1. Documental.- Copias certificadas por la Unidad Judicial Multicompetente del cantón San José de Chimbo, respecto de la causa

Nro. 02305-2017-00049, por el delito concurso de acreedores y por el proceso concursal, siendo los demandados Ángel Oswaldo

Manobanda Bayas y otros, documentación en la cual se establece también la certificación de la Secretaria de la Unidad Judicial,

con fecha 09 de julio de 2018, en la cual se hace conocer la resolución de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el

cantón Chimbo, a la que comparecen los accionados fallidos y otros acreedores y se envía la documentación pertinente para que

se inicie la acción por insolvencia fraudulenta; oficio Nro. 80-UJMCH-2018, de fecha 01 de marzo de 2018, suscrito por la

Secretaria de la Unidad Judicial Multicompetente; documentación que se adjunta al oficio….24UJMCH-2018, de fecha 09 de julio

de 2018, suscrito por la Secretaria de la Unidad Judicial Multicompetente de San José de Chimbo; certificados emitidos por la

Agencia Nacional de Tránsito respecto de los bienes que posee el señor Ángel Manobanda Bayas, como es el automóvil taxi;

certificación de la Agencia Nacional de Transito respecto del señor Carlos Homero Bayas Patín; certificación de la Agencia

Nacional de Transito respecto del señor Gregorio Manobanda Pasto; certificación de la Agencia Nacional de Transito respecto de

la señora Cecilia María Bayas Chacha, con el respectivo oficio Nro. 001-ANTCH-RCHITO; documentación remitida por el Servicio

de Rentas Internas respecto de los procesados, respectivamente; y, más documentación de las diferentes entidades crediticias

tales como el Bando de Desarrollo, la Cooperativa San Pero Ltda., el IESS, BanEcuador, el Sagrario, Cooperativa de Ahorro y

Crédito Cámara de Comercio, Produbanco, Cooperativa Guaranda Ltda., Banco Pichincha, Cooperativa San Miguel Ltda., y del

Banco de Guayaquil, respecto de los procesados.

 

2. Testimonial.- Se presentó el testimonio de las siguientes personas:

 

A) TESTIMONIO DE ALONSO PATRICIO PÉREZ PÉREZ, quien en lo principal, dijo:

 

Actualmente soy el representante legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda., como Gerente General, dentro de

mis funciones está el precautelar los bienes y todo lo que va en beneficio de la institución, en el época del crédito que nos ocupa el

representante general o Gerente General era el Licenciado José Guillen Sierra y luego asumió el señor César Capuz, él falleció y

actualmente estoy yo como representante legal, en ese tiempo como reitero no era yo el representante general, por lo tanto lo

único que puedo manifestar es que el Asesor de Crédito, ya que existe áreas pertinentes de la administración que se encargan de

la administración de la institución, de la cooperativa, como el área de crédito y los asesores de crédito, me encuentro como

representante legal desde julio de 2017, sobre el caso lo que se me hizo conocer es que, efectivamente por incumplimiento al

pago por los antes demandados la cooperativa ordenó que se siga el proceso hasta que se pueda recuperar el capital más los

intereses pertinentes hasta la fecha actual, el capital es de diez mil dólares, sobre los intereses no recuerdo, como manifesté al

inicio, dentro de la institución existe departamentos y personal que de acuerdo a sus funciones lo aplican para el otorgamiento de

los créditos, no recuerdo cual es protocolo para la aprobación de créditos. Continúa diciendo: El asesor de crédito me puso al

tanto de todo el proceso o el trabajo que ha realizado para poder recuperar el crédito otorgado, actualmente por lo que me ha

informado el compañero asesor, frente al seguimiento que ha realizado para la recuperación del crédito ha manifestado que los

señores anteriormente nombrados y que fueron quienes han adquirido el crédito, no se han acercado a cancelar ni un solo

centavo, no tengo conocimiento si los deudores han realizado ofrecimientos para cubrir ese crédito.

 

Al contrainterrogatorio de la defensa de los procesados, dijo: No se ha realizado ningún pago parcial de este crédito, conozco que

el capital inicial es de diez mil dólares más no tengo conocimiento del interés, no conozco si se ejecutaron bienes de los deudores,

no conozco si se inscribió el concurso de acreedores, tampoco conozco si tenían los deudores bienes o no.

 

B) TESTIMONIO DEL CABO PRIMERO DE POLICIA NESTOR PATRICIO RUIZ VILLEGAS, quien entre lo más importante, indicó:

 

 

Realicé el reconocimiento del lugar de los hechos dispuesto por Fiscalía, luego de ser oficiado se realizó la misma, la cual se

realizó el 02 de abril del año 2018, aproximadamente a las 09H00, específicamente en la Unidad Judicial Multicompetente de San

José de Chimbo, de ese entonces, la cual se encuentra ubicada en las calles Eloy Alfaro, entre la Av. 3 de Marzo y Guayas, al

costado derecho de la calle Eloy Alfaro se localiza una edificación de cemento armado de tres plantas o pisos, en la parte superior

de la primera planta se observa un rótulo, una gigantografía, con una leyenda que a simple vista se lee Consejo de la Judicatura,

Unidad Judicial Multicompetente, cantón San José de Chimbo, seguidamente se ubica un graderío el cual permite acceder a la

segunda planta donde se encontraba funcionando la Unidad Judicial, donde en primera instancia se observa la oficina de ingreso

de causas y registros, seguidamente la oficina de archivo de la unidad en mención, en esta oficina en una estantería de color

Página 3 de 13

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________



negro se encontraba reposando el proceso seguido en contra del señor Ángel Manobanda Bayas y otros, por las características el

presunto lugar de los hechos se describe como una escena cerrada, en este reconocimiento del lugar de los hechos se

encuentran también plasmadas las fotografías adjuntas al mismo, en este momento se le pone a la vista el informe del

reconocimiento del lugar de los hechos, el que reconoce el testificante como de su autoría, así como la firma constante en el

mismo, la que dice ser la suya la que utiliza en todos sus actos públicos y privados.

 

Al contrainterrogatorio de la defensa de los procesados, dijo: No recuerdo el número del proceso, tampoco el nombre de los otros

demandados.

 

C) TESTIMONIO DE LUIS EDUARDO PEÑA GUAMÁN, quien dentro de lo más significativo, refirió:

 

Soy asesor de inversiones en la cooperativa, mi función es hacer que el cliente coloque el dinero a cierto tiempo y nosotros le

pagamos un interés, otorgué al crédito al señor Ángel Manobanda, como deudor principal, para el otorgamiento del crédito

solicitamos ciertos requisitos, tales como la copia de la cédula, papeleta de votación, tanto de los deudores como de los garantes,

la carta de servicio básico, carta de impuesto predial, copia de la matrícula del vehículo si la tuviera, en este caso no recuerdo que

documentación presentó el señor porque fue en el 2014, la autorización del crédito es en base de documentos, nosotros miramos

el buró de crédito, el buró es un historial que todas las personas que accedemos a un crédito tenemos, el señor tenía con

nosotros, en la cooperativa San José un historial de crédito que daba aval para yo dar este crédito, un ejemplo si usted tiene un

crédito en la Cooperativa Guaranda, Sagrario, etc., en este buró lo que sale es cuanto usted está adeudando y si usted está en

mora o no, nosotros revisamos eso que es una herramienta, entonces al momento del crédito el señor tenía un buen historial,

estaba apto para que se le conceda el crédito. Continúa diciendo: En el crédito al señor Ángel Manobanda Bayas, fui su asesor de

crédito, yo otorgué el crédito al referido señor porque era sujeto de crédito, una vez concedido el crédito el señor Ángel

Manobanda Bayas, no cancela el crédito, para recuperar dicho crédito realizo las gestiones de cobranza, así llamadas telefónicas,

notificaciones, visitar en los domicilios, ante estas gestiones el señor ofrecía cancelar el crédito, para lo cual decía que va a vender

terrenos, la chacra con la cosecha, lo cual no cumplió ni el acreedor principal, ni sus garantes, el señor había llamado la semana

anterior a conversar con los abogados de la cooperativa, eso es lo que tengo conocimiento.

 

Al contrainterrogatorio de la defensa del procesado dijo: El crédito otorgado a Ángel Manobanda, fue de diez mil dólares, anterior

él tenía un crédito de veinte mil dólares que si lo pago, el crédito de los diez mil dólares fue una novación, es decir que estaba

cancelado el cincuenta por ciento del crédito anterior, entonces sobre el crédito de diez mil dólares no pagó ninguna sola letra, el

señor presentó un documento en el cual certifica que tenía una compañía de taxis en la ciudad de Quito, en la cual tenía un

vehículo cuyas características no recuerdo.

 

5.1. DE LA PRUEBA: DE LA ACUSACIÓN PARTICULA.- La defensa de la acusación particular se adhirió a toda la prueba

presentada por Fiscalía.

 

SEXTO: MARCO JURIDICO.- Normativa Constitucional.

 

6.1. La Constitución de la República, en su Art. 3 dice: Son deberes primordiales del Estado:

 

1.- “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los Instrumentos

Internacionales……..”

 

6.2. En el Art. 6 consagra: “Todas las ecuatorianas y ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la

Constitución”

 

6.3. En sus artículos 1, 11, 66, 75, 76, 77, 82, 167, diseña y desarrolla un Estado constitucional de derechos y justicia, en que el

máximo deber del Estado es respetar y hacer respetar los derechos humanos, se garantiza los derechos a la vida, a la propiedad,

a la igualdad formal y material, a la tutela efectiva, imparcial y expedita, al debido proceso y la motivación, a ser juzgado por un

juez competente, a la facultad de impugnar las decisiones judiciales, a la seguridad jurídica de la que una de sus expresiones es la

legalidad, en que la potestad de administrar justicia emana del pueblo quien la ejerce a través de los órganos de la Función

Judicial y otras autoridades legítimas, y en que el proceso penal es un medio para la realización de la justicia que debe atender a

principios fundamentales como la legalidad y la mínima intervención penal y en que las resoluciones deben estar motivadas.

 

6.4. La norma Constitucional del Art. 424, habla que: “La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones

constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.
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La Constitución y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más

favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público”.

 

6.5. La Supremacía Constitucional, consagrado en el artículo 425 de la norma suprema, a la Constitución, la coloca en la cúspide

de la escala de valores a tener en cuenta por el juzgador, en un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, los jueces tienen el

deber de velar porque los Derechos y Garantías de los sujetos procesales, se cumplan, haciendo una interpretación inter-partes

de la Constitución; ya que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades,

consagrado en el artículo 11.2 ibídem.

 

SÉPTIMO: VALORACIÓN DE LA PRUEBA.- 7.1. El Art. 457 del Código Orgánico Integral Penal prescribe que la valoración de la

prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación

científica y técnica de los principios en que se fundamenten los informes periciales. Así mismo la prueba tiene como finalidad

dentro del proceso penal, el destruir el estado de inocencia del procesado, es decir que sea inequívoca, lo cual significa que no

admita duda o equivocaciones. En el desarrollo del proceso judicial, la presunción de inocencia no amerita apoyo probatorio, opera

por si misma de manera inmediata, dado que la generalidad es que los hombres no delinquen, siendo lo excepcional que uno de

sus integrantes infrinja el régimen jurídico, correspondiéndoles a los acusadores aportar la prueba para condenar.

 

7.2. La Constitución de la República en su numeral 6 del Art. 168 establece que: “La sustanciación de los procesos en todas las

materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de

concentración, contradicción y dispositivo”. Con sujeción a la norma constitucional, el Art. 453 del Código Orgánico Integral Penal,

dice que la prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la

infracción y la responsabilidad de la persona procesada y la práctica de dicha prueba se regirá por los principios establecidos en el

Art. 454 de dicho cuerpo legal, que guardan estrecha relación con los principios fundamentales del debido proceso consagrados

en el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, tales como: legalidad, oralidad, inmediación, dispositivo, de

contradicción en la presentación de las pruebas, en relación también con lo dispuesto en el Art. 169 de la Carta Magna.

 

7.3. La valoración de la prueba constituye, indudablemente, una operación fundamental, de gran importancia en todo proceso y,

más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el Tribunal llegue o no a una certeza (hoy convencimiento fuera de

toda duda razonable); es decir va a determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia para el acusado.

 

- Esta valoración de la prueba, como dice el Dr. Ricardo Vaca Andrade "tiene por objeto establecer la utilidad jurídica y legal de las

diversas pruebas que se han incorporado al proceso penal en el Juicio, como paso previo al momento de dictarse sentencia".

 

- El Dr. José Robayo Campaña, señala: “La finalidad primaria de la prueba es la demostración de la verdad procesal, no una

verdad real que sucedió antes del proceso penal, sino la verdad formal que permite reflejar en el ánimo del titular del órgano

jurisdiccional la certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable) respecto de la existencia o inexistencia pretérita del

hecho controvertido. La prueba es el factor básico sobre el que gravita todo el procedimiento, de ella depende cumplir con el fin

último de la justicia que es encontrar la verdad y sancionar de haber mérito para ello”.

 

- Dr. José García Falconí en lo que se refiere a la valoración de la prueba dice que "Es una operación intelectual, destinada a

establecer la eficacia conviccional de los elementos de la prueba recibidos…es en este momento en donde el juez, no sólo pone al

servicio de la justicia, su intelecto, su sabiduría y experiencia; sino sobre todo su honestidad".

 

- El Tratadista DEVIS ECHANDIA, por su parte, la califica de momento culminante y decisivo de la actividad probatoria,

consistente en aquella operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede deducirse de su

contenido. Mediante la misma, dice, se trata de determinar la eficacia o influencia que los datos o elementos probatorios aportados

al proceso, mediante los oportunos medios de prueba, tendrán en la formación de la convicción del juzgador.

 

- El tratadista español Manuel Miranda Estrampes, indica que: “...La convicción judicial, como fin de la prueba, no depende de un

mayor o menor número de pruebas, en este caso de testigos, sino de la adecuación y fuerza de convicción de la prueba

practicada, con independencia de su número”.

 

7.4. Enunciada las teorías del caso propuesta por la Fiscalía, defensa de la acusación particular y del procesado, así como

presentadas las pruebas por las partes, corresponde a este Tribunal determinar, cuales hechos y circunstancias de interés han

sido probados en relación a este caso, a fin de establecer si existe la materialidad de la infracción acusada, así como la

responsabilidad de los procesados. Como se apuntó, la Fiscalía acusa la existencia del delito tipificado y sancionado por el art

Página 5 de 13

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________



205, inciso primero, del Código Orgánico Integral Penal, que textualmente señala:

 

“Artículo 205.- Insolvencia fraudulenta.- La persona que a nombre propio o en calidad de representante legal, apoderada,

directora, administradora o empleada de entidad o empresa, simule, por cualquier forma, un estado de insolvencia o quiebra para

eludir sus obligaciones frente a sus acreedores, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años…..”; haciendo

recaer la responsabilidad del mismo según el órgano acusador sobre ÁNGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARÍA

BAYAS CHACHA, CARLOS HOMERO BAYAS PATÍN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO, en calidad de autores directo del

mismo.

 

7.5. Siendo así, corresponde determinar si el delito de insolvencia fraudulenta existió y si los procesados participaron en su

comisión, para lo cual y con el afán de evidenciar la existencia material de la infracción, Fiscalía ha presentado la siguiente prueba

testimonial:

 

a) Testimonio de Alonso Patricio Pérez Pérez, quien a la presente fecha es el representante legal de la Cooperativa de Ahorro y

Crédito San José Ltda., como Gerente General, pero que no lo era la época del cometimiento del presunto delito que se acusa,

por lo tanto lo que conoce del presente caso es que el Asesor de Crédito le hizo conocer que sobre el incumplimiento del pago por

los hoy acusados y deudores de la cooperativa a la que representa, razón por la que ordenó que se siga el proceso hasta que se

recupere el capital más los intereses pertinentes, aclarando que el capital es de diez mil dólares, pero que sobre los intereses no

conoce, al igual que sobre el hecho de que los deudores hayan realizado ofrecimientos para cubrir dicho crédito, reiterando que no

se ha realizado ningún pago parcial del crédito;

 

b) Testimonio del Cabo Primero de Policía Néstor Patricio Ruiz Villegas, agente policial que realizó el reconocimiento del lugar de

los hechos, diligencia que lo realizó específicamente en la Unidad Judicial Multicompetente del cantón San José de Chimbo, sitio

donde funcionaba en esa fecha, ubicado en las calles Eloy Alfaro, entre la Av. 3 de Marzo y Guayas, exactamente en la oficina de

archivo de dicha unidad judicial, en donde sobre en una estantería de color negro se encontraba reposando el proceso seguido en

contra del señor Ángel Manobanda Bayas y otros, describiendo el lugar de los hechos como una escena cerrada;

 

c) Testimonio de Luis Eduardo Peña Guamán, quien al testificar ante éste Tribunal dijo ser el asesor de inversiones en la

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda., que entre sus funciones es recibir y analizar la documentación requerida para

otorgar los créditos, señalando que fue el asesor de crédito del señor Ángel Manobanda, a quien se le otorgó un crédito de diez

mil dólares como deudor principal en razón de que el deudor cumplió con los requisitos para el otorgamiento del mismo, crédito

que se le otorgó por ser el hoy acusado sujeto de crédito, pero que una vez que se le concedió el crédito el señor Ángel

Manobanda Bayas, no canceló por tanto y para recuperar dicho valor realizó las gestiones de cobranza, así llamadas telefónicas,

notificaciones, visitar en su domicilio, sin embargo a pesar de estas gestiones no se lo pudo cobrar y el referido señor ofrecía

cancelar, para lo cual decía que va a vender terrenos, la chacra con la cosecha, ofrecimiento que tampoco cumplió, siendo que

hasta la presente fecha no han cancelado el crédito concedido ni el acreedor principal, ni sus garantes, añadiendo que  el señor

Ángel Manobanda Bayas, habría llamado la semana anterior a conversar con los abogados de la cooperativa, sin detallar cual fue

la razón de dicha conversa.

 

7.6. Así con la prueba analizada, Fiscalía y la acusación particular pretendieron probar la materialidad de la infracción, así como la

responsabilidad de los acusados, esto es que los procesados han simulado un estado de insolvencia para eludir sus obligaciones

frente a su acreedor, esto es a la Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. Por tanto, siendo obligación de Fiscalía, actuar

con absoluta objetividad, extendiendo la investigación no sólo a las circunstancias de cargo, sino también a las que sirvan para

descargo del imputado, lo que guarda relación con la conducta penalmente relevante que requiere la ley, y sobre la que

básicamente ha considerado el ente acusador público, ya en la audiencia del juicio, que al no haberse agotado la vía civil, ya que

el Art. 417 del Código Orgánico General de Procesos determina las clases se insolvencia que reconoce la ley, no siendo probado

en juicio que los procesados hayan incurrido en actos maliciosos, porque no hay dolo, que el procesado Ángel Oswaldo

Manobanda Bayas, como deudor principal mantiene hasta la presente fecha un vehículo tipo taxi, por tanto no ha ocultado bien

alguno para que se le declare insolvente y así dejar de cumplir con su obligación, aplicando los principios de objetividad y lealtad

procesal, Fiscalía se abstiene de acusar a los procesados Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, Cecilia María Bayas Chacha, Carlos

Homero Bayas Patín y Gregorio Manobanda Pasto.

 

7.7. Según el Art. 609 del Código Orgánico Integral Penal “El juicio es la etapa principal del proceso. Se sustancia sobre la base

de la acusación fiscal; consecuentemente si no hay acusación Fiscal, no hay juicio, así sin existir acusación fiscal, el

pronunciamiento de una condena por parte de este Tribunal se torna improcedente, por lo que evidentemente no se puede pasar

al análisis de ésta, entendiéndose que Fiscalía ha actuado observando el principio de objetividad, previsto en el Art. 5 numeral 21

del Código Orgánico Integral Penal, que obliga a los y las Fiscales, adecuar sus actos a un criterio objetivo, a la correcta aplicación
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de la ley y al respeto a los derechos de las  personas. Por tanto, han de ser acciones que tengan un impacto social, que no se

circunscriban únicamente a la esfera privada. Bajo esta perspectiva, al tratarse de un delito contra la propiedad, y existiendo aún

vías legales para su recuperación, de cierta forma se puede entender la posición de la Fiscalía; por lo tanto, al no existir prueba

que analizar, no se ha cumplido con el Art. 455 del Código Orgánico Integral Penal que habla del nexo causal, es decir, que la

prueba y los elementos de prueba deberán tener un nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el fundamento tendrá

que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio de prueba y nunca, en

presunciones, lo que no ha sucedido en el presente caso, como queda anotado.

OCTAVO: CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL.- El Tribunal considera que al abstenerse de acusar el señor Fiscal actuante en

la audiencia, no hay juicio y consecuentemente condena, por lo que debemos referirnos a la doctrina para fundamentar nuestra

resolución. Al respecto el tratadista español Jacobo López De Barja Quiroga, señala en su Tratado de Derecho Procesal Penal,

“SIN ACUSACION NO HAY JUICIO O NO HAY CONDENA: El principio acusatorio impone que si nadie (autoridad pública o

personas privada) sostiene una acusación no puede abrirse un juicio oral contra alguna persona. En el caso de que hubiera

acusación y se hubiera seguido un juicio oral, pero la parte acusadora retirara la acusación, necesariamente el Tribunal no puede

condenar y debe dictar sentencia absolutoria”. Consecuente por no haberse logrado establecer la existencia de la infracción y

consiguientemente la responsabilidad del procesado en el delito acusado, la Fiscalía se ha abstenido de acusar como se deja

anotado.

 

NOVENO: CONCLUSIONES.- Fiscalía no introdujo ningún elemento de prueba en contra del procesado, por lo que, atendiendo al

principio de verdad procesal consagrada en el Art. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el artículo

innumerado segundo después del Art. 3 del Código Orgánico Integral Penal que habla del principio de mínima intervención, este

Tribunal no puede emitir  condena  en contra de Ángel Oswaldo Manobanda Bayas, Cecilia María Bayas Chacha, Carlos Homero

Bayas Patín y Gregorio Manobanda Pasto. Advirtiendo este particular, es que la Fiscalía ha decidido no acusar y en mérito de los

principios que rigen el sistema acusatorio adversarial, teniéndose en cuenta que sin la acusación fiscal, no puede persistir el juicio,

siendo procedente en aplicación de las garantías jurisdiccionales del debido proceso y seguridad jurídica, el dictar sentencia

absolutoria, al no haberse logrado destruir la presunción de inocencia que cobija al procesado; luego de haber analizado y

valorado el caso, no se ha probado bajo ningún medio la materialidad de la infracción y la responsabilidad del procesado;

consecuentemente no se puede soslayarse claras disposiciones legales y constitucionales, aplicables en el presente caso. En tal

virtud, por unanimidad el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, confirma el

estado de inocencia de ÁNGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARÍA BAYAS CHACHA, CARLOS HOMERO

BAYAS PATÍN Y GREGRIO MANOBANDA PASTO, cuyas generales de ley constan de la sentencia y los declara absueltos del

delito de insolvencia fraudulenta tipificado y sancionado por el Art. 205 del Código Orgánico Integral Penal, por los motivos y

circunstancias señaladas precedentemente. Consecuentemente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 619, numeral 5 del Código

Orgánico Integral Penal, se dispone la cesación de todas las medidas cautelares de orden personal y real dictadas con motivo de

este proceso en contra de los procesados. Sin costas ni honorarios que regular. No se declara la acusación particular  de

maliciosa o temeraria. La presente sentencia se ejecutará una vez que cause estado. Las disposiciones legales y constitucionales

se encuentran citadas. El señor Secretario cumpla con lo dispuesto en el Art. 621 del Código Orgánico Integral Penal. Actúe el

abogado Marco Humberto Obando Flores,  Secretario Titular del Tribunal. CÚMPLASE  Y NOTIFÍQUESE.-

 
23/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  10:24:00

Guaranda, lunes 23 de septiembre del 2019, las 10h24, Agréguese al proceso el escrito presentado por Víctor Hugo Alcivar; en lo

principal tómese en cuenta el escrito constante de fs. 316 del proceso. Cúmplase y Notifíquese.-

 
18/09/2019          Acta Resumen
  16:35:51

EL TRIBUNAL CONSIDERA QUE EL PEDIDO DE FISCALÍA, NO ES PROCEDENTE POR EL MOMENTO EN RAZÓN DE QUE

ESTANDO YA SEÑALADA LA AUDIENCIA DE JUICIO EN ESTA CAUSA, ESTE ENTE PLURIPERSONAL MANTIENE LAS

MISMAS MEDIDAS DISPUESTAS POR EL JUEZ DE ORIGEN Y SI LOS PROCESADOS NO SE PRESENTASEN A LA

RESPECTIVA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO Y A PETICIÓN DE FISCALÍA SE PODRÁ RESOLVER EN AUDIENCIA

RESPECTO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA QUE EN ESTA AUDIENCIA A HECHO INCAPIÉ FISCALÍA. El contenido de la

audiencia reposa en el archivo de la Judicatura. La presente acta queda debidamente suscrita conforme lo dispone la Ley, por la/el

Secretaria/o del/de la TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR,el mismo que certifica su contenido. Las partes

quedan notificadas con las decisiones adoptadas en la presente audiencia sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley respecto de su

notificación escrita en las casillas judiciales que las partes procesales han señalado para tal efecto.
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18/09/2019          Acta Resumen
  16:34:24

EL TRIBUNAL CONSIDERA QUE AL ABSTENERSE DE ACUSAR EL SR. FISCAL NO HAY JUICIO Y MUCHO MENOS, SE HA

GENERADO DUDA RAZONABLE SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACUSADOS CON LA PRUEBA PRESENTADA QUE

HA SIDO VALORADA DENTRO DE ESTA ETAPA DE JUICIO, CONSECUENTEMENTE ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE

VERDAD PROCESAL CONSAGRADO EN EL ART. 27 DEL CODIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, CON BASE EN

LOS ART. 75 Y 76 NUMERALES 1 Y 7, LITERAL I) DE LA CRE, CON EL ART. 21 Y 406 DEL COIP, ESTE TRIBUNAL NO

PUEDE EMITIR UNA CONDENA EN CONTRA DE ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARÍA BAYAS

CHACHA, CARLOS HOMERO BAYAS PATIN Y GREGORIO MANOBADA PASTO, POR LO QUE SE LES RATIFICA EL

ESTADO DE INOCENCIA, POR LO QUE AL AMPARO DEL ART. 619 NUMERAL 5 DEL COIP, SE DISPONE LA CESACIÓN DE

TODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES DE ORDEN PERSONAL Y REAL DICTADAS DENTRO DE ESTE PROCESO EN

CONTRA DE LOS PROCESADOS. LUEGO DE TRANSCRITA EL ACTA CORRESPONDIENTE LA SENTENCIA POR ESCRITO

LEGALMENTE MOTIVADA SE NOTIFICARÁ EN LOS CASILLEROS JUDICIALES SEÑALADOS POR LAS PARTES

PROCESALES El contenido de la audiencia reposa en el archivo de la Judicatura. La presente acta queda debidamente suscrita

conforme lo dispone la Ley, por la/el Secretaria/o del/de la TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR,el mismo que

certifica su contenido. Las partes quedan notificadas con las decisiones adoptadas en la presente audiencia sin perjuicio de lo

dispuesto en la Ley respecto de su notificación escrita en las casillas judiciales que las partes procesales han señalado para tal

efecto.

 
18/09/2019          ESCRITO
  15:29:06

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
13/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  12:57:00

Guaranda, viernes 13 de septiembre del 2019, las 12h57, Agréguese al proceso el escrito presentado por Víctor Hugo Alcivar; en

lo principal, previo a proveer lo que e derecho corresponda, el peticionario presente una copia del escrito al cual hace alusión.

Cúmplase y Notifíquese.-

 
12/09/2019          ESCRITO
  15:01:08

Escrito, FePresentacion

 
10/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:54:00

Guaranda, martes 10 de septiembre del 2019, las 11h54, Agréguense al proceso los escrito presentados por Víctor Hugo Alcivar y

por la señora Catalina Vilma Salazar Mejía, en atención a los mismos, los señores coordinadores de Audiencias del Complejo

Judicial de Guaranda y de la Fiscalía Provincial de Bolívar, realicen las gestiones necesarias, a fin de que se recepte el testimonio

de los solicitantes mediante video conferencia, el día señalado para la realización de la audiencia de juicio,  esto es el día de

mañana miércoles 11 de septiembre del 2019, a las 08h30, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 565 del COIP. Por esta

única vez notifíquesele al peticionario Víctor Alcivar en el carreo electrónico gaguirre@bancoguayaquil.com  y a la señora Catalina

Salazar en los correos electrónicos casalaza@pichincha.com y lapolo@pichincha.com que señalan para recibir notificaciones.

CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.-

 
10/09/2019          ESCRITO
  09:29:57

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
09/09/2019          ESCRITO
  16:23:17

Escrito, FePresentacion

 
09/09/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  11:10:00

Guaranda, lunes 9 de septiembre del 2019, las 11h10, Según acción de personal No. 1509-DNTH-2019-JT, de fecha 21 de agosto

del 2019, suscrita por el Msc. Pedro José Crespo Crespo, Director General del Consejo de la Judicatura, en la que da a conocer
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que la Ab. Ana Lucia Calle Romero, ha sido nombrada Juez Titular del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar; por lo que para

conformar en legal y debida forma el Tribunal, cuéntese con la mencionada señora Juez,  para que actúe en la presente causa, a

quien se le notificará con la presente providencia en persona y en la oficina a ella asignada; y sígase contando con el abogado

Luis Alberto Alfonso de la Cruz, Juez del Tribunal. Cúmplase y notifíquese.

 
09/09/2019          ESCRITO
  10:57:47

Escrito, FePresentacion

 
27/08/2019          OFICIO
  08:50:00

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA

REPÚBLICA, DR. GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ DE SUSTANCIACION DEL TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES

DE BOLIVAR.-.-.-.-.-.-.-

www.funcionjudicial-bolivar.gov.ec

 

D E P R E C A:

 

 

A UNO DE LOS SEÑORES JUECES DE SUSTANCIACION  DE UNO DE LOS TRIBUNALES DE GARANTIAS PENALES  DE

PICHINCHA, con asiento en la ciudad de Quito. En el Juicio Acción Penal No 02305-2019-00005 que sigue  ALONSO PATRICIO

PEREZ PEREZ  en contra de ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS Y OTROS, hay lo siguiente:

 

JUEZ PONENTE:  GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ (PONENTE)CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR. -

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR.- Guaranda, lunes 26 de agosto del 2019, las 15h08, Conforme lo dispuesto

en el Art. 611 del Código Orgánico Integral Penal, previa notificación de los demás sujetos procesales, y para el día y hora que

tendrá lugar la audiencia de juzgamiento, esto es, el día miércoles 11 de Septiembre del 2019, a las 08h30, como lo ha solicitado

la Ab. Maria Angélica Sánchez Lopez, Fiscal de Bolívar, se ordena lo siguiente: 1.- Notifíquese a Alonso Patricio Pérez Pérez,

Cecilia Maria Bayas Chacha, Carlos Homero Bayas Patin, Gregorio Manobanda Pasto, Luis Eduardo Peña Guamán, Ing. Maria E.

Vasquez Ruiz, Lcda. Reyta Dahik Astudillo, Dr. Ramiro Portero Lopez, Eco. Paola Garcia Meza, Ing. Catalina Salazar, Victor Hugo

Alcivar Alava, Ing. Cristina Lara y Ab. Plutarco Villena Gaibor, a quienes se les  notificara en las direcciones constantes en el

escrito de prueba que se provee. Para la notificación a los mencionados testigos y peritos, el  señor Secretario del Tribunal,

proceda de conformidad con lo dispuesto en el Art. 611 del Código Orgánico Integral de Penal, la peticionaria prestará las

facilidades que el caso requiere para que el señor Secretario pueda cumplir con su cometido. 2.- Notifíquese a Angel Oswaldo

Manobanda Bayas, quien tiene su domicilio  en sector La Florida, Barrio San Vicente o al número de celular 0960503660, cantón

Quito, Provincia de Pichincha. Para la notificación al mencionado testigo, diríjase  atento deprecatorio a uno de los señores

Jueces, de uno de los Tribunales de Garantías Penales de la Provincia de Pichincha, con asiento en el cantón Quito,  enviándole

el correspondiente despacho en forma y concediéndole el plazo de cinco días en razón de la distancia, ofreciéndole reciprocidad

en casos análogos. El señor Juez deprecado prevendrá al testigo la  obligación que tiene de dar cumplimiento con este mandato

judicial, caso contrario se procederá contra él en la forma y modo señalada en la Ley.- 3.- Notifíquese a los policías Cbop. Néstor

Ruiz Villegas y Cbop. Héctor Mesias Balda Guamán. Para la notificación a los  mencionados agentes, ofíciese atentamente al Jefe

del Comando de la Policía Sub Zona Bolívar Nª 2, solicitándoles las debidas autorizaciones para que los referidos policías

nominados anteriormente, comparezcan a la audiencia de juzgamiento, señalada para el día miércoles 11 de Septiembre del

2019, a las 08h30, previniéndoles de la obligación que tienen de dar cumplimiento con este mandato judicial, caso contrario se

procederá contra ellos en la forma y en el modo como lo señala la ley. 4.- La  peticionaria presente en la respectiva audiencia de

juzgamiento, toda la prueba documental que hace referencia en el título de documentos en sus numerales del 1 al 9 del  escrito

que se provee, siempre y cuando hayan sido anunciadas en la etapa correspondiente.  Se advierte a la Fiscalía, que es de su

entera responsabilidad traer a sus testigos y peritos, tomar contacto con ellos para asegurar sus comparecencias. Cúmplase y

Notifíquese.-  f).-  GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ. Sigue la Certificación y las notificaciones.

 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.
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DR. LUIS EDUARDO GANÀN PAUCAR                                                                                                        AB. MARCO OBANDO

FLORES

               JUEZ DE SUSTANCIACION.                                                                                                                             SECRETARO

 
26/08/2019          OFICIO
  16:14:00

Of. No. 621 -TGPB-S

Guaranda, 

 

 

Señor

COMANDO DE LA SUB ZONA Nª 2 DE BOLÍVAR.

 

 

De mi consideración

En el Juicio Acción Penal No 02305-2019-00005 que sigue  ALONSO PATRICIO PEREZ PEREZ  en contra de ANGEL

OSWALDO MANOBANDA BAYAS Y OTROS, hay lo siguiente:

 

JUEZ PONENTE: GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ (PONENTE) CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR. -

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR.- Guaranda, lunes 26 de agosto del 2019, las 11h43.- 3.- Notifíquese a los

policías Cbop. Néstor Ruiz Villegas y Cbop. Héctor Mesias Balda Guamán. Para la notificación a los  mencionados agentes,

ofíciese atentamente al Jefe del Comando de la Policía Sub Zona Bolívar Nª 2, solicitándoles las debidas autorizaciones para que

los referidos policías nominados anteriormente, comparezcan a la audiencia de juzgamiento, señalada para el día miércoles 11 de

Septiembre del 2019, a las 08h30, previniéndoles de la obligación que tienen de dar cumplimiento con este mandato judicial, caso

contrario se procederá contra ellos en la forma y en el modo como lo señala la ley. f).-  GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ

DE PONENTE. Sigue la certificación y las notificaciones.

 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

 

Atentamente:

 

 

 

 

Ab. Marco Obando Flores

SECRETARIO   DEL TRIBUNAL DE

GARANTIAS PENALES DE BOLIVAR.

 
26/08/2019          ORDENANDO PRACTICA DE PRUEBAS
  15:08:00

Guaranda, lunes 26 de agosto del 2019, las 15h08, Conforme lo dispuesto en el Art. 611 del Código Orgánico Integral Penal,

previa notificación de los demás sujetos procesales, y para el día y hora que tendrá lugar la audiencia de juzgamiento, esto es, el

día miércoles 11 de Septiembre del 2019, a las 08h30, como lo ha solicitado la Ab. Maria Angélica Sánchez Lopez, Fiscal de

Bolívar, se ordena lo siguiente: 1.- Notifíquese a Alonso Patricio Pérez Pérez, Cecilia Maria Bayas Chacha, Carlos Homero Bayas

Patin, Gregorio Manobanda Pasto, Luis Eduardo Peña Guamán, Ing. Maria E. Vasquez Ruiz, Lcda. Reyta Dahik Astudillo, Dr.

Ramiro Portero Lopez, Eco. Paola Garcia Meza, Ing. Catalina Salazar, Victor Hugo Alcivar Alava, Ing. Cristina Lara y Ab. Plutarco

Villena Gaibor, a quienes se les  notificara en las direcciones constantes en el escrito de prueba que se provee. Para la

notificación a los mencionados testigos y peritos, el  señor Secretario del Tribunal, proceda de conformidad con lo dispuesto en el

Art. 611 del Código Orgánico Integral de Penal, la peticionaria prestará las facilidades que el caso requiere para que el señor

Secretario pueda cumplir con su cometido. 2.- Notifíquese a Angel Oswaldo Manobanda Bayas, quien tiene su domicilio  en sector

La Florida, Barrio San Vicente o al número de celular 0960503660, cantón Quito, Provincia de Pichincha. Para la notificación al

mencionado testigo, diríjase  atento deprecatorio a uno de los señores Jueces, de uno de los Tribunales de Garantías Penales de

la Provincia de Pichincha, con asiento en el cantón Quito,  enviándole el correspondiente despacho en forma y concediéndole el

plazo de cinco días en razón de la distancia, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos. El señor Juez deprecado prevendrá al

testigo la  obligación que tiene de dar cumplimiento con este mandato judicial, caso contrario se procederá contra él en la forma y

modo señalada en la Ley. 3.- Notifíquese a los policías Cbop. Néstor Ruiz Villegas y Cbop. Héctor Mesias Balda Guamán. Para la
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notificación a los  mencionados agentes, ofíciese atentamente al Jefe del Comando de la Policía Sub Zona Bolívar Nª 2,

solicitándoles las debidas autorizaciones para que los referidos policías nominados anteriormente, comparezcan a la audiencia de

juzgamiento, señalada para el día miércoles 11 de Septiembre del 2019, a las 08h30, previniéndoles de la obligación que tienen

de dar cumplimiento con este mandato judicial, caso contrario se procederá contra ellos en la forma y en el modo como lo señala

la ley. 4.- La  peticionaria presente en la respectiva audiencia de juzgamiento, toda la prueba documental que hace referencia en

el título de documentos en sus numerales del 1 al 9 del  escrito que se provee, siempre y cuando hayan sido anunciadas en la

etapa correspondiente.  Se advierte a la Fiscalía, que es de su entera responsabilidad traer a sus testigos y peritos, tomar contacto

con ellos para asegurar sus comparecencias. Cúmplase y  Notifíquese.-

 
23/08/2019          ESCRITO
  09:45:03

Escrito, FePresentacion

 
20/08/2019          CONVOCATORIA AUDIENCIA DE JUICIO
  16:54:00

Guaranda, martes 20 de agosto del 2019, las 16h54, Agréguese al proceso el oficio presentado por la Ab. María Angélica Sánchez

López, agente Fiscal de Bolívar; proveyendo el mismo y cumpliendo con lo que dispone el Art. 521 del Código Orgánico Integral

Penal, se señala para el día LUNES 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019, A LAS 12h00, en que el Tribunal de Garantías Penales de

Bolívar, se instalará en audiencia para tratar sobre el incumplimiento de medidas cautelares, conforme lo ha solicitado Fiscalía.

Para el cumplimiento de lo ordenado en líneas anteriores, se dispone lo siguiente: 1.- Con el contenido de la presente providencia

notifíquese inmediatamente al Ab. Luis Alberto Alfonso De La Cruz y Dra. Jenny Ramos, Jueces del Tribunal de Garantías

Penales de Bolívar; y, a los demás sujetos procesales en los casilleros judiciales y correos electrónicos que tienen señalados. Las

partes estén a lo dispuesto en el Art. 611 del Código Orgánico Integral Penal. Por encontrarse el Secretario Titular del Tribunal

haciendo uso de sus vacaciones anuales, actúe el Ab. Christofer González Soto. Cúmplase y Notifíquese.-

 
20/08/2019          ESCRITO
  09:35:10

Escrito, FePresentacion

 
26/06/2019          ACTUARIALES
  11:53:00

En esta fecha, procedo a notificar al Dr. Luis Alberto Alfonso De la Cruz,  Juez del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, con

la providencia de convocatoria de audiencia que antecede, en su persona, quien impuesto de su contenido firma para constancia

con el suscrito Secretario que certifica.- Guaranda, a 26 de junio de 2019.

 

Dr. Luis Alberto Alfonso De la CruzAb. Marco Obando Flores

JUEZSECRETARIO

 
10/06/2019          CONVOCATORIA AUDIENCIA DE JUICIO
  08:54:00

Guaranda, lunes 10 de junio del 2019, las 08h54, Continuando con la tramitación de la causa, y cumpliendo con lo que dispone el

Art. 609 y siguientes del Código Orgánico Integral Penal, se señala para  el día MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, A

LAS 08H30, en que el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, se instalará en audiencia de juzgamiento, para conocer y resolver

sobre la conducta de los procesados ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARIA BAYAS CHACHA, CARLOS

HOMERO BAYAS PATIN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO, quienes han sido llamados a la etapa de juicio por  haber

adecuado presuntamente su conducta al Art. 205, inciso 1, en concordancia al Art. 42 del COIP. Para el cumplimiento de lo

ordenado en líneas anteriores, se dispone lo siguiente: 1.- Con el contenido de la presente providencia notifíquese inmediatamente

a los doctores Luis Alberto Alfonso de la Cruz y Dra.  Jenny Ramos Navas, Jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar;

y, a los demás sujetos procesales en los casilleros judiciales y correos electrónicos que tienen señalados.- 2.- Por cuanto los

procesados, se encuentra con medidas cautelares del Art. 522  del COIP dictada por el Juez de origen dictadas por el Juez de

origen, se les previene que debe dar cumplimiento con este mandato judicial, caso contrario se procederá contra ellos, en la forma

como lo señala la Ley. Las partes estén a lo dispuesto en el Art. 611 del Código Orgánico Integral Penal. Cúmplase y Notifíquese.-

 
05/06/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  09:57:00

Guaranda, miércoles 5 de junio del 2019, las 09h57, Agréguese al proceso el escrito presentado por el Ab. Jorge Fabián Medina
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Samaniego, en calidad de Procurador Judicial del Lic. Alonso Patricio Pérez Pérez, lo solicitado en el mismo se tomará en cuenta

oportunamente y de conformidad al ingreso cronológico de causas; así como también, de conformidad al agendamiento de éste

Despacho. Tómese en cuenta el casillero judicial y correos electrónicos señalados para futuras notificaciones.- Notifíquese

 
31/05/2019          ESCRITO
  15:12:15

Escrito, FePresentacion

 
17/05/2019          OFICIO
  09:01:00

Of. No. 0392-TGPB-S

Guaranda, 17 de Mayo del 2019

 

Señor Abogado

MAX JIMÉNEZ ZUÑIGA

DIRECTOR PROVINCIAL DE BOLIVAR  DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Presente.

 

De mi consideración:

 

En el Juicio de Insolvencia Fraudulenta No 02305-2019-00005, que sigue ALONSO PATRICIO PEREZ PEREZ en contra de

ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, el señor Juez Ponente del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, dictó

providencia, cuyo tenor literal, es como sigue:

 

JUEZ PONENTE: LUIS GANAN PAUCAR, JUEZ

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR.- TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES DE BOLIVAR.- Guaranda, jueves 16

de mayo del 2019, las 10h48, (…). 2.- En vista que ha sido aceptada la renuncia del Dr. Edison Albán Monar, por parte del

Consejo de la Judicatura, ofíciese a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Bolívar, a fin de que el resorteo de Ley,

designe a un Juez, quien integrara en legal y debida forma el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y poder continuar con la

tramitación de la presente causa. (…). Cúmplase y  Notifíquese.- f) LUIS EDUARDO GANAN PAUCAR, JUEZ. Sigue las

notificaciones.

 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley.

 

Atentamente:

 

 

 

Ab. Marco Obando Flores

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE

GARANTIAS PENALES DE BOLIVAR.

 
16/05/2019          PROVIDENCIA GENERAL
  10:48:00

Guaranda, jueves 16 de mayo del 2019, las 10h48, En mi calidad de Juez Ponente del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar,

por el sorteo de ley, avoco conocimiento en la presente causa y una vez que el Dr. Byron Allauca Valdivieso, Juez de la Unidad

Judicial Multicompetente con sede en el cantón San José de Chimbo de Bolívar, ha remitido  a este Tribunal, el acta resumen de

la audiencia evaluatoria y preparatoria de Juicio,  los anticipos probatorios, que serán presentadas en la audiencia de juicio y el

extracto de resolución sobre el caso N° 02305-2019-00005, en observancia a lo dispuesto en el Art. 608 numeral 6 del COIP, en la

que llama a juicio a ANGEL OSWALDO MANOBANDA BAYAS, CECILIA MARIA BAYAS CHACHA, CARLOS HOMERO BAYAS

PATIN Y GREGORIO MANOBANDA PASTO, en calidad de autores directos del delito tipificado y sancionado en el Art. 205, inciso

1, en concordancia al Art. 42 del COIP. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y de los Jueces que conforman el

Tribunal, la recepción del caso y todas las actuaciones remitidas por el Juez de Origen. Consecuentemente se dispone, 1.-

notifíquese con el contenido de la presente providencia al abogado Luis Alfonso De La Cruz, Juez del Tribunal asignado al

conocimiento de esta causa; y a los demás sujetos procesales en los  casilleros judiciales y correos electrónicos, que tienen

señalados. 2.- En vista que ha sido aceptada la renuncia del Dr. Edison Albán Monar, por parte del Consejo de la Judicatura,

Página 12 de 13

________________________________________________________________________________________________________

Fecha                 Actuaciones judiciales________________________________________________________________________________________________________



ofíciese a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Bolívar, a fin de que el resorteo de Ley, designe a un Juez, quien

integrara en legal y debida forma el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y poder continuar con la tramitación de la presente

causa. 3.- Por encontrarse los procesados con las medidas cautelares constantes en el Art 522  del Código Orgánico Integral

Penal, dictada por el Juez de Origen, el suscrito Juez de Sustanciación, dispone que los procesados, continúen dando

cumplimiento con lo dispuesto previamente, empezando las presentaciones de los procesados en la Fiscalía del cantón San José

de Chimbo desde el viernes 17 de mayo de 2019, en caso de no dar cumplimiento, se procederá en contra de ellos conforme a

derecho. Actúe  el Ab. Marco Obando Flores, Secretario Titular del Tribunal. Cúmplase y  Notifíquese.-

 
16/05/2019          RAZON
  09:48:00

Razón.- Siento como tal que, el día miércoles 15 de mayo de 2019, siendo las diecisiete horas, recibo la presente causa signada

con el número 02305-2019-00005 que por el delito de Insolvencia Fraudulenta, sigue Alonso Patricio Pérez Pérez en contra de

angel Oswaldo Manobanda Bayas, Cecilia María Bayas Chacha, Carlos Homero Bayas Patin y Gregorio Manobanda Bayas,

constante en veinte y nueve (29) fojas útiles, misma que pongo en conocimiento y despacho del Dr. Luis Ganán Paucar, Juez de

Sustanciación.- Lo que siento como diligencia para los fines de ley.- Guaranda, 16 de mayo de 2019.

 

Ab. Marco Obando flores

SECRETARIO DEL TRIBUNAL

DE GARANTIAS PENALES DE BOLÍVAR

 
15/05/2019          ACTA DE SORTEO
  14:32:17

Recibido en la ciudad de Guaranda el día de hoy, miércoles 15 de mayo de 2019, a las 14:32, el proceso Penal COIP, Tipo de

acción: Acción penal pública por Asunto: 205 insolvencia fraudulenta, inc.1, seguido  por: Fiscalia General del Estado, Perez Perez

Alonso Patricio, en contra de: Bayas Chacha Cecilia Maria, Manobanda Pasto Gregorio, Bayas Patin Carlos Homero, Manobanda

Bayas Angel Oswaldo.

 

Por sorteo de ley la competencia se radica en el TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR, conformado por los/las

Jueces/Juezas: Doctor Ganan Paucar Luis Eduardo (Ponente), Abg Alfonso de la Cruz Luis Alberto, Doctor Alban Monar Edison

Vicente. Secretaria(o): Obando Flores Marco Humberto.

 

Proceso número: 02305-2019-00005 (1) Tribunal y número de expediente de fiscalía 020301818030012Al que se adjunta los

siguientes documentos:

1) PIEZAS PROCESALES DEL JUICIO N° 02305-2019-00005 PROCEDENTE DE LA UNIDAD JUDICIAL COMPETENTEMENTE

DEL CANTÓN SAN JOSÉ DE CHIMBO (ORIGINAL)

 

Total de fojas: 28WILSON OSWALDO SALAZAR CHUIZA Responsable de sorteo
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